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,Sesión 53 extraordinaria en Jueves 10 de Diciembre 
de 1931 ( Especial) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO 

1. Se solicita preferencia para el proyecto 
sobre fomento a la industria siderúrgica. 

2. Se despacha el proyecto sobre facilidades 
a los deudores de la Caja Agraria y de otras 
instituciones de crédito. 

'3. Se acuerda celebrar sesión especial el día 
de mañana, para el proyecto sobre fomen
to a la siderurgia y demás asuntos de la 
tabla. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

_\sistieron los sc:}orel": 

Adrián :Uaza 
Barahona l\'Iedina 
Harr~'h Errázuriz Nitiiez 
narro s Jara Ochagavía 
(Jario]a Oyarzún 
(Jarmona Piwonka 
Concha Ríos 
Darlnell Rodríguez 
i(chenique Sánchez 
J":názuri:t SchünDann 
Estay Silva 
González Urrejola 
Gutiérrez Vrzúa 

:Hidalgo Valencia 
Jaramillo Vial 
Lyon Peña Vidal 
:León Lavm Villarroel 

Letelier Yrarrázaval 

Marambio Zañartu 
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ACTA APROBADA 

Sesión 51.a extraordinaria en 9 de diciem
bre de 1931 

Presidencia de los señores Cabero y 
Opazo 

Aslstiwon los señores: Adrián, Baraho
na, Barros Errázuriz, Barros Jara, Ca
rio~a, Carmona, Concha, Cruzat, Dartnell, 
gchenique, Errá>mriz, Estay, Gutiérrez, Ja
ramillo, Lyon, León, Letelier, Marambio, 
Maza, Medina, Ochagruvía, Oyarzún, Pi
wonka, R1ve.ra, RíOlS, Rodríguez 'Mendoza, 
Sánchez, SchüITIlann, Silva Cortés, Urre
jola, Urzúa, Valencia, Vial, Vidal, Villa
rroel y Zañarlu. 

El señor Pres1dente da por aprobada 
el acta de la sesión 49.a, en 4 del actual, 
que no ha sido obseI'Vlada. 

:IDI ructa de la sesión anterior (50.a), en 
5 del pr,esente, queda ,en Secretaría, a dis
posición' de 10lS señores Senadores, hasta 
la sesión próxhna, para su aprobación. 

Se da cuenta en ,seguida de los negocios 
que acontinua;ción se indican: 

Oficios 

Dos de }a Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero comunica que ha de
signado a los Honorables Diputados don 
Carlos Roberto Elgueta, don Alfonso Fi
gueroa, don GuiJIermo Gonzál'ez, don Ju
venal Hernández, don Leonidas Leyton, 
don Eleazar Lezaeta, don José María Lor
ca, don Luils Manidujano, don Rudecindo 

Ortega, don Carlos RamÍre.z y don Pedr<Y 
Salinas, para formar, por su parte, la Co
misión Mixta de Presupuestos para 1932, 

Se mandó archivar. 
Con el segundo 'comunica que ha apro

bado. con las modif~caJCiones que expresa, 
el proyecto de ley remitido por el Sena
do sobre contratación de unemprstito pa
:m que el FisiCo suscriba acciones de la, 
Compañía Electro-SiderúrglC1a de Valdi
vía. 

Quedó para tabla. 

Uno del señor Superintendente de Ban
cos, con el cual 'contesta el oficio N.O 355, 
.:}ue se le dirigió a nombre del. Honorable 
Senado, pidiéndole [acopia de una nota 
pa;sada a la Superintendencia de Bancos 
por don Arturo Moranidé Franzoy, con 
motivo del proceso de las Especies Valo
radas. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Renuncia 

El Honorable Senador don Juan Anto
nio Ríos p'resenta su renuncia 'como miem
bro de la;s Comisiones de Hadenda y de' 
Presupuesto del Honorruble Senado. 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de don Abeltardo Moreno Alfaro, 
en que pide se despache favora:bJemente 
una soHcitud que tiene presentada al Ho
norable Senado, sobre abono de años de 
servicios. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Telegramas 

Uno de la Asociación de Salva;ción N a
cional; de Cautín, en que pide se despache 
el proyecto de ley sobre moratoria. 
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Otro del Comité de señoras de Com
barbalá, en que felicitan al Honorable Se
nador don Juan A. Ríos y demás Senado
res que propician la vuelta 'a la antigua di
visión territorial. 

Se mandan poner a disposición de los 
señores Senadores. 

INCIDENTES 

El señor Concha ruega a ¡la Sala tenga 
a bien tomar inmediatamente en conside
ración el oficio de la Cámara de Diputa
dos, en que devuelve aprobado, con mo
difkaciones, ~ proyecto de [ey remitido 
por el Senado, en que se autoriza al Pre
sidente de la República para susreribir ac
ciones de la Compañía Electro-Siderúrgi
ca e Industrial de VlaLdivia, del cual aca
ba de dal1se Icuenta. 

E1 señor Urrejola se opone, manifes
tando que desea conooer el alcance de di
chas modificaciones. 

El señor Concha don Aquiles pregunta 
si ha lSido ya informado el proyecto dlj 
amnistía por ~os sucesos de Coquimbo, 
presentado por los señores Adrián y Es
tay. 

El señor Marambio, como Presidente de 
la Comisión de Constitución. Legislación 
y Jusücia, contesta que ese asunto no ha 
sido E:.studiado por la Comisión, por no 
estar induído entre aquellos de que pue
de ocupanse el Congreso en el 3Jctual pe
ríGdode sesiones extraordinarias. 

El señor Concha ruega entonces a la 
Sala tenga a bien acoI1dar dirigir oficio &1 
señor Ministro del Interior, pidiéndole se 
sirva recabar de S. E. el Presidente de 
13. República, la inclusión en la convocato-

ria al actual período de sesiones extraor
dinariais, del proyecto a que acaba de re
ferirst! . 

E,l señor Lyon pide se dé lectura al ofi
cio de la Superintendencia de Bancos, de' 
que se ha dado cuenta hoy, en que con
testa el que le dirigió el Ser:ado, pidiéndo
le la copia de una nota pasada a esa Su
perintendencia por don Arturo Morandé 
Franzoy,con motivo del proceso por de
fraudaciones en las Especies Valoradas~ 

Leído ,dicho oficio, el señcr Senador de
ja constancia de que queda comprobada.. 
la falta de exactitud de las afirmaciones 
que el ex-Ministro de Justicia don AquDes 
Vergara Vicuña, hizo en la ses.;ón en que 
se trató de la acusación entablada en su 
contra por la Cám3,ra de Diputados, en 
el sentido de que en la Supprintendencia 
de Bancos existía un informe del señol."' 
Morandé, en el cual se dejaba constancia.. 
de la intervención de un partido político> 
en el refer~do proceso. 

El señor Cariola h)1;ce presente (1. ue en 
esta sesión, al término de l&. p.::-imera ho
ra, corresponde pronunciarse acerca del 
informe de la Comisión de Ejército y Ma
rina, recaído en el Mensaje del Ejecuti
vo en que soliJcita el rucuerdo del Senado,. 
pa:ra destituir de[ Ejérito al general don 
Carlos Ibáñez del C., y en el cual se ex
pI1e1Sa que la Co:m.:isión estima que la. 
cuestión que se somete a la consideración 
del Senado, no es de aquell¡:,,, ql]e CO'1tem
pla el N.o 8 del arUculo 72 de la Con"titu
ción y da a conocer las razonas p8r las 
cuales votará favorablemente el acuer.'.O> 
que se solicita. 

Usan en seguida de la palab"a. en e,3te' 
incidente, los señores Rodríguez Mend{,7a 
y Zaíi.artu. 
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Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, .3~ 

acuerda dirigir, en la forma acostumbl'a
da, el oficio solicitado por ,el señor Con
cha. 

El señor Presidente manifiesta que, T ·or 
haber llegado la hora ,señalada, corres
ponde proceder a la votación del N[ensaje 
-del Ejecutivo, en que se solicita el acuer .. 
do de] SenaJ90 para destituir del Ejército 
aJ generaJl don Carlos Ibáñez del Campo. 

En votación nominal el informe de 1.a 
Comisión, resulta aprobada la proposición 
-que en él se formula, por 34 votos contra 
2 y 2 abstenciones. 

Votan por la afirma:tiva los señores: 
Harros Errázuriz, Barros Jara, Cabero, 
Carriola, Carmona, Concha don Aquirles, 
Cruzat, Dactn~ll, Echenique, Errázuriz, 
Estay, Gutiér1'lez, Jaramillo, Lyon, León, 
Maza, Medina, Ochagavía, Opazo, Oyar
zún, Piwonka, RJivera, Ríos, Rodríguez 
Mendoza, Sánchez, Schurmann, Silva Cor
tés, Urrejola, Urzúa, Valencia, Vial, Vi
dal, Villarroel y Zañartu. 

Votan por la negativa los señores Ba
rahona y Marambio. 

Se abstienen de votar los señores Adrián 
y Letelier. 

El señor Presi:dlente declara que, en co.n
secuencia, el Senado. estima que ¡la cues
tión que se somete a 'su consideración, no 
es de aquellas que contempla el N.o 8 del 
articulo 72 de la Con:stituc~ón. 

Por haJber negado ,e[ término de la pri
mera hora, se :suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

'Orden del día: 
Se entra a la discusión particular del 

'Proyecto de ley aJproba:do por la Cá.mara 
,~:e Diputados, pOI' el cual se conceden fa-

cilidades 'para el serv1cio de sm obligacio
nes, a Jos deudores de la Caja de Crédito 
Agrario, de la Caja de Crédito Minero, del 
Instituto de Crédito Industrial y de obli
gaJciones bancarias y de particulares. 

Artículo 1.0 

Usan de J,a paJlabra los señores Barros 
J ara, Vial, Zañartu, Cariola, Echenique y 
Piwonka. 

El señor Vial formula las siguientes in
d~caciones : 

1) Suprimir, en el inciso primero, las 
pala;brrus: "'letras de cl:unbio"; 

2) Substituir el inciso segundo, por los 
siguientes: 

"Se exceptúwn de esta disposición, los 
mútuos provenientes de negocios de com
pra de animales para engorda, con la ga
rantía de éstos, loscurules serán exigibles 
al término de un año, o antes, si el deu
dor resolviere, de a'cuerdocon la Caja, la 
venta de los 'a;nimales. 

"Las obligaciones estaJbfeddas por me
dio de Jetras de cambio, sólo serán exigi

, bIels por parcialidades no mayores del cin
co por ciento (5%) :trimestral, sobre el 
va~or inicial de1 documento. 

"Se exceptúan de esta disposición, las 
letras provenientes de comprruventa o prés
tamos de semillaJs, :rbonos y mercaderías 
en general, las que serán exigihles en par
cialidades de veinte por ciento (20%) 
cada tres meses. 

"Para las Joetra:s provenientes de nego
cios de engorda, se aplicará la disposición 
del inciso segundo de este artícuJo". 

Cerrado el debate, queda pendiente la 
votrución. 

Artículo 2.0 

Usan de ~a paftabra los señores Via~, 
Barros .Tara, Piwonka, Zañrurtu, Cariola, 
Silva Cortés. 
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El :::eñor Vial formula indkación para 

substi'~uir leste a¡rüculo por el siguiente: 

"Arüculo ... En l¡LS obligaciones de que 

trata el articulo anterior, el illterés ordi

nario no podrá e~ceder en más del dos y 

medio por ciento, de la tasa que la Caja 

de Crédito Hipotecario cobre a la Caja de 

Crédito Agrario, como interés corriente 

por lais obligaciones que esta última insti

tución reconoce a faNor de aquella. 

"El interés penal no podrá exceder en 

más del dos por ciento del interés ordina

rio. 

"Para los efectos de este artículo,se con

siderará como interés ordinario, el que en 

forma directa se estipule como tal, y cual

quiera comisión, honorario, costas, y, en 

general, toda otra prestación que tienda 

a aumentar la cantidad que debe pagar d 

deudor, sin perjuido de los gastos notaria

les y de las costas procesales y persona

les". 

Quedan pendiente }a diEcusión, y con 

la palabra el señor Cariola. 

El señor Medina insinúa la convenien

cia de postergar hasta las siete de la tar

de del día> de mañana, la votación del 

proyecto, que se había fijado para las seis; 

o bien celebrar sesión especial mañana, de 

dos y media a cuatro, a fin ::le avanzar en 

la discusión. 

El señor Concha don Aquiles, con el 

asentimiento de la Srula, formula indic;!.

ción para celebrar sesión e~pecial el día 

de mañana, jueves, de dos y media a cua

tro de la tarde, destinada a considerar, en 

primer lugar, lrus modificacicmes de la Cá

mara de Diputados, al pro~lec·to de ley pn 

que ,se autoriza al Presidente de la Rep(l

blica para suscribir accion(:s de la Cía. 

Electro-SiderúrgIca e Industrial de Valdi

via y a continuar la discusión d~ los asun

tos en tabla. 

El señor Urrejola no se opondria a esta 

indicación. siempre que se destine la se

sión a la discusión del proyecto pendiente, 

sobre facilidades a ios deuao!'es de las C3,

jas de Crédito Hipotecario, de Crédito Mi

nero, etc., para el pago de sus ohligacio. 

nes. 

El señor Presidente insinúa que se acep

te la indicación del señor Concha dest:· 

nándl'se sólo los primeros qLince minuto8 

de la sesión que soli:cita, a considerar las 

!Ylodificaciones de la Cámara :'le Diputados 

al proyecto relativo a la siderurgia. 

El señor Concha don Aquí1.es, acepta. 

Por asentimiento unánime, se acuerd~ 

celebrar sesión especial el día de mañana, 

jueves, 10 del actual, de dos y media a 

cua.tro de la ta.rde, destin'Ín lose los pri

meros quince minutos a consj·-]erar las mo

dificaciones de la Cámara al {)royecto de 

la sidsrurgica, y el resto del tiempo, a COl'

tinuar la discusión del proyecto sobre fa

cilida3es para el pago de sus obligacio

nes, a los deudores de la Caja de Crédito 

Agrario, Crédito Minero, etc., etc. 

Se levan~a la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios ministerial&!: 

Santiago. 9 de diciembre de 1931.-F.n 

contestación a la nota de V. E. N.O 248, de 

29 de Octubre último, tengé' la honra Óe 

. remitr!" a V. E. copia del informe N o 1928 

de 16 de noviembre, evacuaJo por la Su

perint1endencia de Salitre. 
Remito asím]smo a V. E. copia del Re

?,lamento dictado con fechn. 31 de octn-
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bre pas8Jdo para fijar el alc'mce de la dIS
posición legal que acuerda des~hucio a los 
obreros que quedaron cesa~1te'3 con moti
vo dt la organización de 1:1 Compañía de 
Salitre de Chile. El Reglarr'2:1to lleva las 
firmas deil Ministro de HaC'ienda señor 
Arturo Prat y del Ministr) de Bienestar 
Social don Santi'ago Wilson. 

Die3 guarde a V. E.-L. 17quif'rdo. 

Santiago, 9 de diciembre de 1931.-Me 
es grato acusar recibo a V. E. de su ofi
cio N o 342, de 24 de noviembre ppdú., con 
el que V, E. remite a este Ministerio un 
ejemplar del Boletín correspondiente a la 
37.a sesión extraordinaria er.. que apare
cen las observaciones formuladas por los 
Senadores señores Marambio y Villarrod 
acerca del problema de la cesantía en Cv
quimbo. 

Ruego a V. E. hacer presente a los SP.
ñores Senadores nombrados, que el Minis
terio 'de mi cargo ha tomado debida nota. 
de sus observaciones y proc:urará, dentro 
de ~os :recU1~SOs de que ,dispone, diJ>r satis
facción a 10's deseos expresa::Ios por la re
present8Jción parlamentaria de Coquimbo, 
anticipándole que, desde luego y con el fin 
de dar trabajo a los obI1eros cesantes, se 
ha inclu:iJdo entre los trabajos que debe 
realrizQr la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado en ,concurrencia con el Fisco, 
Qaconstrllcción de la variante de Ovall.; 
en el Ferrocarril Longitudinal Norte. 

Dios gurur:de a V. E.-Hernán Echeverría. 

2.o--De una presentación de don Héctor 
Moem'_ ]Jneta, en que pide el despacho deJ 
proyecto de ley de moratoria. 

3.o--De una solicitud de 18. Unión Ge
n,:' a~ de i)brer0s y Emple~tdos. en que ~l-

den la aprobar,ión del proyeC'to sobre au
xilio a las Compañías Miner8Js nacionales, 
en actual explotación. 

4.o-De seis telegramas: 
Los dos primeros de las Cárrnarasde Co

mercio de 'I1ocopilla, Coquimbo y Puerto 
Montt, en que piden el rechazo del pro
yecto de ley de moratoria; 

El segllndo del Comité Je Empleado::! 
y Obreros cesantes de Antofagasta, en 
que pide se adopten diversas medidas pa
ra reanudar trabajos en las salitveras; :/ 

Los dos últimos de los comerciantes de 
Peñailor, Marruecos y M::dloco, y de la, 
Cámam de Comercio minori'3ta de Valldi
via, en qüe piden la aprobarión del pro
yecto de moratoria. 

PRIMERA HORA 

Debate 

PREFE,RENCIA 

'<l 

El geñor ViIlarroel.-Pido la palabra para 
formular una indicación, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente),-Solicito 
el asentimiento unánime del Senado para 
conceder la palabra al Honorable señor Vi
Harroe1. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor VilIarroel.--Es sólo con el ob

jeto de formular indicación para que se pro
rrogue la presente sesión por media hora a 
fin de continuar la discusión de las modifica
ciones introducidas por la Cámara de Dipu
tados en el proyecto relativo a la industria 
siderúrgica, que quedó pendiente en la sesión 
que acaba de terminar. 
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El señor Echenique.-Me permito hacer 
presente al Honorable Senador que a las 7 
de la tarde corresponde proceder a la votación 
del proyecto en debate, votación que por 10 
menos durará una hora, pues consta de 17 
artículos, de manera que si se aceptara la in
dicación de Su Señoría, la sesión llegaría 
hasta las 8 7{ 

El señor Villarroel.-Entonces, propon
go que se prorrogue la sesión por media hora 
desde que .termine esa votación. 

El señor Concha.-Serían sólo dos vota-
" dones más, puesto que son dos únicamente 

las modificaciones hechas por la Cámara de 
Diputados al proyecto sobre la industria si-
derúrgica. -

El señor Sánchez.-Lamento mucho te
ner que oponerme a la indicación del Hono
rable señor Villarroel, porque el precedente 
que ella sentaría no puede ser más grave, ya 
que algún senador que no haya concurrido 
a esta sesión puede tener interés en participar 
en la discusión y votación del proyecto a que 
Su Señoría se refiere, y no ha asistido en la 
seguridad de que no se alterará la tabla de 
la sesión. 

El señor Concha.-Se había acordado 
discutir este asunto en el primer cuarto de 
hora de la sesión que acabamos de celebrar, 
de manera que el proyecto en cuestión bien 
pudo ser despachado. 

El señor VilJarroeI.--':No se trata de un 
proyecto nuevo, sino de modificaciones he
chas por la Cámara de Diputados a un pro
yecto del Senado, de tal modo que está en 
tercer trámite constitucional, y no hay más 
que decidir si el Senado acepta o no las mo
dificaciones de la otra Cámara. De modo 
que el caso a que se ha referido el Honora
ble señor Sánchez, no es éste. 

El señor Sánchez.-La situación es la 
misma, en realidad, porque uno o varios Se
nadores ausentes pueden tener ir ~.erés en t'o
mar parte en la discusión de esas modifica
ciones. Por 10 demás, el Reglamento dispone 
que no se puede alterar la tabla de una sesión 
en la misma sesión. 

El señor VilIarroeI.- Esto lo hemos he
cho muchas veces en las últimas sesiones, 
por la sencilla razó'n de que el Senado tiene 
muchos asuntos en tabla y hay convenien-

cia en que se pronuncie sobre ellos a la bre
vedad posible. 

Además, mi indicación se refiere a un pro
yecto, cuyo despacho es ;edamado con ur
gencia por los habitantes de Valdivia. 

Pero si hay oposición para que trabaje
mos un poco más, que se va a hacer, , , , 

El señor Barahona.--Creo que lo mejor 
sería dejar cerrado el debate sobre esas mo
dificaciones de la otra Cámara y acordar 
que la votación tenga lugar al final de la 
primera hora de esta sesión. 

El señor Opazo (Presidente).-La indi
cación del Honorable señor Villarroel nece
sita asentimiento unánime, y no lo hay. 

FACILIDADES A LOS DEUDORES DE 
LA CAJA AGRARIA Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES DE CREDITO. 

El señor Opazo (Presidente).-Confnúa 
la discusión del artículo 3. o de proyecto so
bre faci idades a los deudores de la Caja, 
Agraria y de otras instituciones de crédito. 

El señor Barros Jara.-Quiero referirme 
al punto que estaba en discusión al final de 
la sesión anterior. 

La disposición de este artículo comprende 
a dos clases de deudores: los unos son sim
plemente deudores y los otros, deudores mo
rosos. Los simplemente deudores pueden 
acogerse a los beneficios de esta ley hasta el 
31 de Diciembre de 1932, o sea, disponen de 
todo el año entrante; los deudores morosos 
no se encuentran en la misma situación, por
que sólo pueden acogerse a los beneficios de 
la ley durante el plazo de sesenta días a con
tar desde la fecha de su promulgación. 

Los primeros han debido estar pagando a 
la Caja los intereses y amortizaciones de sus 
deudas, y por lo tanto la Caja ha estádo re
cibiendo este dinero, de manera que tiene ya 
lo necesario para subvenir a sus gastos; los 
deudores morosos, en cambio, no sólo están 
debiendo por lo menos los intereses de tres 
meses, sino los de algunos períodos, y si se 
les va a exigir el pago de todo lo que adeu
dan en mora, no van a poder acogerse a la 
ley seguramente. 

Por eso establece el proyecto que a los 
deudores morosos que deseen acogerse a la 
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ley, se les capitalizarán los intereses que ha
yan devengado hasta la fecha al saldo de 
capital que adeuden. 

Se ha observado que con motivo de las fa
cilidades que se trata de conceder a los deu
dores, la Caja no podrá atender a sus gastos, 
A este respecto me permito hacer presente 
que los pocos deudores que no son morosos 
están en la actualidad sirviendo sus deudas, 
de manera que la Caja tiene recursos de que 
echar mano para ese efecto. 

Es efectivo, también, que al capitalizarle 
a los deudores morosos los intereses que ha
yan devengado hasta hoy, se les va a obli
gar a pagar intereses sobre intereses, y que 
con esto van a sufrir un grave perjuicio. 

Se ha dicho también que podría salvarse 
esta dificultad obligando a esos deudores a 
suscribir un documento aparte por la suma 
que adeuden por concepto de intereses. 

Yo no tendría inconveniente en aceptar 
este procedimiento, pero en todo caso no po
dría aceptar que a los deudores morosos se 
les obligue a pagar intereses sobre intereses, 
porque hay que considerar que estos deu
dores no sólo están en mora por el servicio 
correspondiente a tres meses de sus deudas, 
sino por un año o más, y hay que considerar 
que precisamente es a estos deudores a quie
nes hay que darles la mano en la difícil si
tuación en que se encuentran. 

El señor Zañartu.~A las razones que 
acaba de dar el señor Presidente de la Comi
sión de Hacienda, quiero agregar por mi parte 
algunas más. 

Ya se ha dicho que la Caja Agraria podrá 
entenderse fácilmente con la e aja Hipote
caria en cuanto al dinero que le adeuda y 
que no le podrá pagar, cosa que no tiene ma
yor importancia por cuanto ésta última, a su 
vez, no va a tener que pagar los cupones de 
sus bonos en oro durante dos años. 

Se dice que la Caja Agraria necesita tener 
entradas por cierta suma de dinero para pago 
de su personal y demás gastos. Pues bien 
además de los recursos de que ha hablado el 
señor Presidente de la Comisión de Hacien
da, la Caja podrá disponer para ese efecto 
de unos dieciseis millones de pesos en bonos 
que tiene en custodia, y cuyos intereses al
canzan a una suma no despreciable. Ade-

más, tiene autorización del Banco Central 
para descontar documentos por valor de 
veinte millones de pesos más. 

El dinero que óbtenga por todos estos ca
pítulos le permitirá sobradamente hacer fren
te a los gastos que tenga necesidad de hacer. 

Por último, quiero observar que exigir en 
estos momentos a una parte de los deudores 
que retiren del mercado o de sus haberes cier
tas sumas de dinero para que la Caja pueda 
prestarlas a otros deudores, me parece que 
es mala política. Si efectivamente la Caja no 
tuviese de donde obtener recursos, nada ten
dría que observar sobre ese punto, pero ya 
sabemos que no hay tal cosa. El único recur
so que le cabe hoya un agricultor que quiera 
hacer el servicio de sus deudas a la Caja es el 
de vender parte de sus animales, porque sus 
productos ya los tiene comprometidos con 
firmas comerciales o con la misma Caja de 
Crédito Agrario. En consecuencia, no le que
da más que echar mano de sus animales. 

Y la situación a este respecto es la siguien
te: los animales vacunos, y especialmente las 
vaquillas que los agricultores compraron ha
ce algún tiempo a la misma Caja de Crédito 
Agrario a razón de cuatrocientos cincuenta 
o quinientos pesos cada una, se están ven
diendo actualmente a doscientos y aun a 
ciento cincuenta pesos en la Feria de Chi
llán. En cuanto a las ventas de semillas, se 
han hecho a precios parecidos, pues los fre
joles se han vendido a dieciocho pesos la fa
nega que los mismos agricultores habían 
comprado a setenta. 

Por consiguiente, la situación que atra
viesa hoy la agricultura es de ruina, y por 
cada peso que la Caja de Crédito Agrario ob
tenga de sus deudores, éstos tendrán en rea
lidad que pagar tres o cuatro, por cuanto 
tendrán que realizar sus produs os en con
diciones desastrosas para poder hacer frente 
a sus compromisos. 

Parece que las casas extranjeras de San
tiago y Val paraíso se ponen ya en el caso de 
que el Estado fije en cuatro peniques el valor 
de nuestra moneda por la forma desconsi
derada en que están p'rocediendo con sus 
deudores. En efecto, están inundando el mer
cado con peticiones y exigencias perentorias 
para que sus deudores le entreguen la ma-
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yor cantidad de dinero que les sea posible, 
cometiendo así una verdadera extorsión con 
gentes que están en la imposibilidad abso
luta de pagarles. Esto producirá forzosa
mente en el mercado monetario trastornos y 
perturbaciones que quizás si después no sea 
posible reparar. 

Por estas consideraciones, me parece que 
no es posible extorsionar a los agricultores 
obligándolos a pagar intereses, no ya del 
diez o doce por ciento, sino del ciento y hasta 
del doscientos por ciento, si se considera que 
en muchos casos, para poder pagar estos in
tereses, tendrán que vender productos por 
la tercera parte o menos de su valor. 

Pero hay más aún. La forma en que la 
Caja de Crédito Agrario cobra los intereses 
penales hace que estos sean sumamente gra
vosos en circunstancias como la actual. En 
circunstancias normales estos intereses pe
nales serían tal vez soportables; pero este 
no es el caso en el momento actual, en que 
es realmente monstruoso cobrarlos en la for
ma en que los cobra esta institución. 

Así, por ejemplo, si una persona que tiene 
un crédito por cien mil pesos y adeuda en 
mora siete mil por servicio de él, se le recarga 
el interés en tres y medio por ciento por los 
siete mil pesos, y en siete por ciento, por los 
cien mil. 

El señor Cariola.-Se le cobra hasta un 
tres por ciento sobre el capital adeudado, 
pero no intereses sobre intereses. Hay dos 
maneras de aplicar el interés penal: se le 
aplica sobre el monto de los intereses adeu
dados, o bien se aplica un interés más módico 
sobre el capital; Actualmente a los deudores 
morosos se les cobra un dos por ciento sobre 
el capital que adeudan. Pero intereses sobre 
intereses, no se cobran. 

El señor Zañartu.-Un documento que 
tengo a la mano demuestra que a una perso
na que tenía una deuda de $ 168.000, y que • 
en el servicio de ella se atrasó en $ 7.560, pero 
que luego hizo un abono de dos mil y tantos 
pesos, quedando debiendo cinco mil y tan
tos pesos, se le cobró el noventa por ciento 
de interés penal. 

En una época normal sería tal vez acep
table el cobro de estos intereses penales, pero 
nó en la situación actual. 

El señor Errázuriz.-Veo que no ha to
mado en cuenta Su Señoría la observación 
que ha formulado el Honorable señor Ca
riola. 

El subido interés que cobra la Caja de 
Crédito Agrario y a que se refiere Su Seño
ría, dice relación con los intereses que se le 
adeuden; en caso de mora, la Caja cobra. 
además, un módico interés por el capital 
prestado, pero en ningún caso ambos inte
reses pueden llegar al noventa por ciento a 
que se refiere Su Señoría. 

El señor Zañartu.-Por eso manifesté 
que si la Caja Agraria computara los intere
ses penales en la forma en que los computa 
la Caja de Crédito Hipotecario, resultaría 
que el interés adeudado en este caso sería del 
noventa por ciento. 

El señor Errázuriz.-Se trata de canti
dades que no son homogéneas, señor Sena
dor. 

El señor Zañartu.-En todo caso, resulta 
un interés tan elevado, que en los momentos 
de angustia por que actualmente atraviesa 
el país, es absolutamente imposible que los 
agricultores puedan pagarlos. 

Como yo deseo marchar en completo a
cuerdo con estas instituciones de crédito. 
sólo objeto aquellas cosas que me parece que 
constituyen para ellas un verdadero tropiezo. 
y, en este sentido, ruego al Honorzble señor 
Vial que no insista en su indicación. 

El señor Vial.-Como ha podido verlo el 
Honorable Senado, en las distintas ocasiones 
en que he hecho uso de la palabra, he procu
rado contemplar todos los intereses que es
tán en juego, viendo modo de armonizarlos 
en lo posible. 

No hemos desconocido el interés primor
dial de esta ley, que es auxiliar a les agricul
tores, lo que constituye una necesidzd de la 
cual no podemos prescindir. Solamente he
mos hecho algunas observaciones Que tien
den a armonizar ese auxilio ccr. el interés de 
la Caja en aquellos puntos en que pudiera 
salir desmedrado, y a mejorar e proyecto 
en la parte que se nJiere a las dift;rtas cla
ses de operaeiones qc.e hace la Cd", de tal 
manera que las disposiciones de la ley que
den bien deslindadas, según sea la natu
raleza y el objeto de la respectiva ( peración; 
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,es decir, nuestras indicaciones son más bien 
<le forma, para dejar mejor redactada la ley. 

Sobre este artículo 3.°, yo había llamado 
la atención a que la forma en que está con
cebido ocasionará un perjuicio a la Caja, por 
cuanto se le va a privar, por cierto espacio 
<le tiempo, de una parte considerable de sus 
recursos; pero aun sobre este punto no he 

uerido insistir, limitándome a esperar que 
se expongan todas las opiniones para ver 
modo de encontrar alguna proposición que 
as armonice. 

El Honorable señor Cariola, había pro
puesto que, en vez de fijarse el plazo de seis 
meses, se fijara el de tres meses, consideran
<lo que los deudores dispondrán además de 
sesenta días para acogerse a los beneficios de 
la ley, de manera que el plazo sería de cinco 
meses en definitiva. Este plazo se fijaría to
mando en cuenta, por otra parte, que dentro 
de estos cinco meses viene la época de las 
cosechas, en que los agricultores reciben el 
fruto de su trabajo y por lo tanto pueden 
hacer alguna amortización a sus deudas. 

He querido manifestar estas ideas, señor 
Presidente, sin ánimo de oponerme a la apro
bación del artículo ni de alargar el debate, 
de manera que si al Senado le parece que es 
preferible aprobar el artículo en la forma en 
que está redactado, no por mi parte no ten
go inconveniente, aunque considero que se
ría mejor disminuir el plazo a tres meses. 

El señor Opazo (Presidente).-¿Algún se-
ñor Senador desea usar de la pal\lbra? 

Ofrezco la plaabra. 
Cerrado el debate. 
Queda pendiente la votación del artículo. 
En discusión el artículo 4.°. 
El señor Secretario.-Dice: 
Art. 4. o-Si los deudores de obligaciones 

que venzan durante la vigencia deesta ley, 
no renovaren sus obligaciones y no efectua
ren los abonos periódicos correspondientes 
la Caja de Crédito Agrario queda facultad, 
para exigir el pago total de las obligacio
nes adeudad3Js, con más los intereses or
dinarios fijados en el artículo 2.° 

,El señor Opazo (Presidente) .-¿Algún 
señor Senador desea usar de la pala:bra 1 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado .el debate. 

Queda pendiente la votación del artículo. 
. El señor ViaI.-Antes de que se entre a 

discutir el artículo 5.°, deseo formular una 
breve observación. 

El artículo 4. ° es el último de los relativos 
a la Caja de Crédito Agrario y el 5. ° se re
fiere ya al Instituto de Crédito Industrial. 
Ahora bien, la Honorable Cámara de Dipu
tados' agregó al proyecto un penúltimo ar
tículo, el número 15, que se refiere a la Caja 
de Crédito Agrario, y que dice: 

Art. 15.-No podrán acogerse a los be~ 
neficios de esta ley los deudores de la Caja 
de Crédito Agrario que hayan dispuesto, in
debidamente, de todo o parte de la prenda 
agraria constituida en garantía de sus obli
gaciones, sin antes restablecer en su integri
dad dicha prenda o completar garantías a 
satisfacción del Consejo de la Caja Agraria". 

Como este artículo se refiere a la Caja de 
Crédito Agrario y con el 4. ° artículo del pro
yecto termina todo lo relativo a esta insti
tución, para seguir después con las disposi
ciones referentes al Instituto de Crédito In
dustrial y otras instituciones, sería más ló
gico colocar este artículo 15 a continuación 
del 4.°. 

En tal sentido formulo indicación, señor 
Presidente. 

El señor Secretario. - "Artí!cu~o 5.0-
Las obligaiCiones en favor del Instituto 
de Crédito Industrial 8er&,n exigibles por 
parcialidades, siempre que provengan de 
contraJtos celebrados ·con anterioridad a 
la fecha de la presente ley y hayan ven
ddo o venzan hasta el 31 de diciembre 
de 1932, y se renovarán en Ja forma. si
guiente: 

a) Cuando provengan de contratos ga
rantizados con hipotecas y prenda indus
trial de maquinarias, cada parcialidad se
rá de un cinco por ciento (5%) del saldo 
3Jdeudado a la fecha de promUilgarse esta 
ley, entendiéndose renovrudas por carla 
seis meses; 

b) Cuando provengan. de contratos ga
rantizadoscoJ1 prenda indUiStrial de ma
quinarias y de materias primas ela;bora
das, cada parcialidad será de diez por cien
to (10%) cada seis meses; y 
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c) CUlando provengan de contratos de 
cuenta corriente con garantía de prenda 
industrial de materias primas elaboradas, 
.caJda parcialidad será de veinte por cien
to (20%) trimestral". 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-
ea la paJabra en la discusión del artículo. 

Ofrezco la paJlrubra. 
Cerrado el debate. 
El señor Sooretario. - "Artículo 6.0-

El interés ordinario de que trata el ar
tículo 2.0, será de nueve y medio por cien
to (9 V2%) anual para las obligacione3 
a que se refiel'e el articulo anterior. 

Será aplicable 'a estas obligaciones lo 
dispuesto en los artículos 2.0, 3.0 Y 4.0, 
con la sola excepción de que, para los 
efectos de la primera renovación y si
guientes, los deudores deberán cancelar, 
en dinero efectivo, el valor del abono, ca
pital exigido en el artículo 7.0, y de los 
intereses ol'dinarios devengados" . 

1ill señor Opazo (Presldente). - En dis
cusión el artkulo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Barros Errázuriz. - Entien

do, señor Presidente, que cuando se cierra 
el debate es sin perjuicio de que, llegado 
el caso, se permita h3lcer alguna ligera 
observación sobre cada uno de los artícu
los. 

El señor Opazo (Pl'esi:dente). - Evi
dentemente, señor Sena:dor. 

El señor Barros Errázuriz. - N o que
ría que se creyera que no había observa
ciones que hacerles. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-
co ¡Ja palabra. 

Ofrezco la palabIla. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretario. - "Artículo 7.0-

Redúüese al diez por ciento (10%) anual 
el interes penalcontempla:do en el artícu
lo 39 de la ley orgánica de la Caja de Cré
dito Minero, refundida en un solo texto 
con el decreto número 5617, de 27 de di
ciembre de 1928, expedido por el Ministe
rio de Hacienda" . 

El señor Opazo (Presidente). - En 
'discusión el artículo. 

68 

Ofrezco la pairubra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretario. - "Artículo 8.0 -

Autorízaseal Consejo de la Caja de Cré
dito Minero para que, en los CaJSos en que 
lo estime conveniente, pueda consolidar, 
en un asola opera'ción, aquelilos comprorr'ri
sos .yacontraídos por sus deudores, agre
gando a ella los div1dendos insolutos y los 
intereses contr3lctuales y penales, calcula
dos estos últ1mos de !3Icuerdo con lo esta
blecido en el articuJo 7.0". 

El Honorable señor Marambio ha hecho 
inrncación paIla sUistituir la frase que di
ce "al Consejo de la Caja de Crédito Mine
ro", por esta otra: "a la Caja de Crédito 
Minero", y palla cambiar la palrubra "sola" 
por "nueva" en la fras'e "en una sola ope
ración". 

El mismo señor Senador ha propuesto 
agregar al artículo 8.0 el siguiente inciso: 
"Autorízase, además, "a la misma Caja, 
para que, siempre que ~as garantías lo per
mitan, pueda aumentar los plazos de amor
tización a que se refiere el artículo 15 de 
la Ley Orgánica de la Caja, para las 
operacionescontemplrudas en el inciso an
terior" . 

El Honorable señor Concha propone 
sustituir el artículo del proyecto por el si
guiente: 

"Artículo 8.0 - Autorízase al Consejo 
de 'la Caja de Crédito Minero para que 
consol1de en una s01a operación, en los 
,casos donde haya garantía suficiente, 
aquellos compromisos contraídos de acuer
do con la ley que la creó, aregando a ella 
los dividendos insolutos y los intereses 
·contractuaJes y penaJles,calcula;dos estos 
últimos de acuerdo con 10 establecido en 
el artículo 7.0". 

Además, propone agregar al final del 
"artículo que se a!ca:ba de leer, lo siguien
te: "Se e~ceptúan de este artículo los 
préstamos para explotar, concentrar o be
neficiar minerales de oro". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusiónel artículo con las modificaciones 
propuestas. 

, 
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Ofrezco la palabra. 
El señor Concha. - En realidad, señor 

Presidente, el la'rtkul0 que yo propuse no 
se diferencia del artÍJculo del proyecto de 
la Cámara de Diputados - y quiero de
jarlo establecido - en otra cosa que en 
cambiar la frase que d~c'e: "en que lo es
time conveniente" pore:sta otra: "en que 
haya garantía ,sufióente". De manera que 
este cambio se puede hacer tanto en la in
dicación formulilida por aJlgún señor Sena
dor, como en el articulo mismo del pro
yecto de lla Honorable Cámara. Yo encu.en
tro que es más ,conveníiente dar esta fa
cilidad de consolidar ISUS deudas a los 
deudore:s que tienen garantía, porque si 
a estals alturas no tienen garantía, ¿ qué 
se gana consolidándoles sus deudas pili1'a 
que paguen un año más tarde, si con ello 
se aumenta el calpital con lrus 'amortizacio
nes e intereses? 

Por otra parte, eXiceptúo de este aT
tícuilo los préstamOls concedidos para ex
plotar, concentrar o beneficiar minerales 
de oro, porque el oro no ha bajado de 
precio, de manera que los deudores de la 
Caja que tienen unJa planta pa~a benefi
ciar o concentrar oro, están en eXicelentes 
condiciones hoy día, porquecontnataron 
estos préstamos 'Cuando la mano de obra 
estaba ,ca,1'a y hoy día está muy barata. 
De manera quena veo por qué ,se van a 
dar filicilidades a esta gente debiendo dár
sela:s a los que tienen establecimientos de 
c011'centraóón de 'cobr,e, metal que ha ba
jado enormemente de precio, y que deben 
estar, en consecuencia, en una situilición 
dificil. 

N o es otro el alcance de lla:s dos indica
ciones que he formullrudo De modo que re
tiro el articulo propuesto por mí, mante
niendo únkamen1Je el cambio de la frase 
que diüe: "en que 10 estime eonveniente", 
por esta otra: "en que haya gav3Jiltía su
fidente", agregando ai final del m~smo 
articulo que :se ,exceptúan los préstamos 
para explotar minerales de oro. 

El señor Marambio. - Acepto la pri
mera de la;s indicaciones formuladas por 
el señor Senador; pero en cuanto a la se-

gunda, rel:acionruaa con los préstamos pa
ra instalaciones auríferas, no la acepto, 
porque puede p~esentarse el caso de que 
haya ,conveniencia de que un deudor se 
rucoja a esta dispos<~ción, y en tal caso, el 
Consejo de la Caja será el que calificará 
~a justicia y procedencia de esta opera
ción. 

Es cierto que si se tratara de estable
cimientos en función, no procedería dar 
estas faciltdades a una empresa explota
dora de oro, porque al fin yal cabo se 
trata de un artículo que tiene el másailto 
precio en el mercrudo; pero como se puede 
preseni'ar elcruso de empresas en organli
zación, que en muchas ocasiones encuen
tran dificultades para 'su establecimiento, 
puede ser conveniente otorgades estas fa
dlidades. Por eso no veo la razón que 
justifique la exeepción que propone ei se
ñor Ccncha. Allá se verá si se otorga o no, 
siempre, por cierto, dentro de Jo expre
sado por el Honorable señor Concha, de 
que haya garantía sufidente. 

Precisamente, en el inciso propuesto 
empleo la mi,sma frase: siempre que ha
ya gamntía sufidente, aunque no habría 
necesidad de hacerlo, puesto que la Caja, 
que va a otorga,r esta;s facilidades, nece
sariamente tendrá que 'consider,a:r la ga
ranltÍa que ,se le ofrece; pero coma en es
te caso no perjudica ,sino que se rucentúa 
la idea, la acepto. 

La indicalción que he formulado es tam
bién para que se permi'úa que la amorti
zación se haga en más de los doce años 
que autoriza la ley. 

Al principio, ,cuando se trataba de sim
ples préstamos paI'a hrucer ciertJa clase de 
trabajos ,en [.os mineralles, se estableció 
que éstos se híderan en el curso de doce 
años, calculando que un Yilicimiento puede 
agotanse dentro de ese plazo y dentro de 
ese plazo tendría que hacerse también la 
amortizilición del capital. Después, por 
una modif:k3!ción a la ley, se incluyeron 
otrilis sustancias, como el azufre, entre las 
que podían 'acogel1se a ,estos beneficios. 

En Chile hay una cantidrud inmensa de 
IaZUÍre, de modo que, atendiendo a su 
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ubicación, habría lugar para conceder 
préstamos por muchos miJIlones de pesos 
:sobre estos minerrules. 

Los préstJamos que se han hecho sobre 
estas sustancias se están sirviendo en bue
nas condiciones; pero, si no recuerdo mal, 
tienen que hacerse amortizaciones por un 
valor superior a doscientos mil pesos anua
les, lo que hace sumamente pesado este 
servicio, sobre todo cuando las ventas de 
azufre para viñas,- no tengo para qué 
decirlo,- han disminuído por la situación 
en que se encuentl'a la agricultura. De 
modo que me parece conveniente dar fa
cilidades, siempre que haya garantía su
ficiente a fin de que en lugar de amorti
zar la deuda en el estrecho marco de do
ce años, pueda el deudor hacerlo en un 
ti:empo mayor, compatible con los intere
ses de la Caja y del m1smo deudor. 

Pores,tJas consideraciones, pido al Ho
norable Senado que se sirva aprobar las 
indicaciones formulrudas al artículo, me
nos aquella que exceptúa a los deudores 
que tienenesta!blecimientos para benefi
ciar oro. 

E! señor Concha. - He oído con mucho 
interés las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Marambio, y no me 
ha convencido en orden a que no deben 
exceptuarse de este artículo los deudores 
que hayan contraído comprom1sos con la 
Caja de Crédito Minero prura la instalació.l 
de plantas de concentración y beneficio de 
mineraJes de oro. 

El oro, lejos de bajar desde el día en 
que eSos deudores contrajeron el compro
miso con la Caja, ha aumentado de precio. 
Se está pagando actualmente por el gra
mo de oro en la Casa de Moneda y en la 
Oaja de Crédito Minero, seis pesos cua
renta centavos, y en el comercio, siete pe
sos. 

En el tiempo en que la Caja hizo estos 
préstamos, el gramo de oro se pagaba a 
-cinco pesos cuarenta centavos. Creo que 
no habrá un caso, y en esto el señor Ma
rambio podría informar al Senado, en que 
se haya pagado $ 5.40 el gramo por la 
Caj8; de Crédito Minero. 

La mano de obra, que cosriaba en ese 
tiempo ocho o nueve pesos, saben mis Ho-
110rablescalegas que ha bajado a la mi
tad. 

Los produotos agrícolas que se consu
men en 113.18 faenas han bajado enorme
mente. 

De modo que si los cálculos hechos por 
la Caja de Crédito Minero, 'como se ha 
afirmado ante el Senado, están bien he
chos y 'alcanzaba el dinero para la insta
lación de estas plantas, no veo por qué 
iríamos a dispensarles nuevas facilidades 
en circunstandals que ha mejorado nota
blemente el precio del oro; hacerlo, seria 
un contrasentido que no me explico. 

Por otra parte, aumentar el número 
de años paIla amorti2lar esta deuda es su
mamente grave. Entiendo que en el pro
yecto no se pide esa autorización para 
ninguna otra de las Cajas. 

Hace dos, tres o cuatro años, la Caja· 
de Crédito Minero, antes de prestar dine
ro, hizo cubic3ir 10's yrucimientos de mine
rales y, según eSla cubicrución, se esta
bleció que los minerales podrían durar 
hasta doce años. 

Ahora V3JITlOS a aumentar el plazo de 
amortización .... 

El señor Marambio. - En casos que 
haya graantia; si no la hay, no. 

El señor Concha. - ... :ldemás de la' 
conce3ión que ya se hace, de agregar los 
dividendos y [os intereses C'ontractuales 
y penales a la deuda Ínisma, y esto lo es
timo una exageración. 

En casos especiales, como el del azu
fre, la Caja de Crédito Minero, antes de 
hUicer el préstamo, debe estudiar todos 
los yacimientos de este mineraJ. en el país, 
para ver cuáles el que puede producirlo 
más barato puesto en puerto. Porque es 
indud3ibLe que si yo tengo l.na montaña 
de azufre en el interior de la cordillem, 
donde no se puede explotar sin gran cos
to y d,ifi¡cultades, la Caja no ueberá hacer 
ningún préstamo sobre ese mineral, ni 
otorgar concesiones para los préstamos ya 
hechos 



1408 CAMARA DE SENADORES 

Este estudio no se efectuó oportuna
mente por la Caja y ,a;hO'ra no sabe a qué 
pl'ecios pueden produdr el azufre los di
versos prO'ductoI'es de Chille. Las conse
cuencias las sufrirá el país, que tendrá 
que dar un sinnúmerO' de facilidades a 
estos mineros pa:m que pueda:n subsistir. 

He manifestado mU!chrus veces que no 
es prudente crear fictida:mente industrias 
en el país; que esto es ir all fracaso mád 
a;bsO'luto y si,gnWca un despiafarro de lO's 
fondos naciO'na:les hecho por el Congresu. 
Así, no comprendo cómo a una sustan
cia como el manganeso, que no se puede 
vender en Europa a 1O's precios 'actuaIes, 
se proponga darle una prima en un prO'
yectocomo el que se nos trajo dÍ3Is atrás, 
porque unos cuantos señores tienen mi
nas de manganeso, cuyo negociO' termi
nará el día que se suprima la prima. ¿ Có
mo es posible que el Senado siga por este 

. camino? OtrO' tanto .se ha hecho con }a 
plata. 

Hay usina-s en Chile a laJs cuales se les 
dan primas para fomentar la producción; 
pero e:} día queesltas primas desaparezcn, 
.se a'caba el negocio. 

¿ Cuá:ntos mHes de negocios se pO'drían 
establecer en nuestro país con lO's millo
nes que se gastan póreste concepto? Si 
yo quiero, por ejemplo, mandar pa-sto 

. aprensado al J'apón y no me resulta el 
negocio porque allá se vende más barato, 
me dan una prima. Si deseo mand.ar vinO' 
a la China y tampoco 'es negO'cio, me dan 
también un prima. 

El señor Piwonka. - Es lo que se ha
ce en la prácUca; ,se dan prnmaJs para la 
expO'rtación del trigo. 

El señor Concha. - Yo comprendo que 
en uno u O'tro caso señrulado, 'Como el vino, 
sea conveniente estabLeoer el sistema de 
primas, porque en el país no hay el sufi
dente consumo, y po~que Ise trata de una 
gran industria, que da trrubajo a muchos 
mi1es de hombres y ocupa extensos terre
nos. 

El señor Urrejola. - y además, es un 
artículo que se vende en grande escala en 
nuestro propio país. 

... tgo. - Lo que es 1.::.'3, ver-
güenza. 

El señor Concha. - Pero haJeer ,lo mis
mo con articuloscomo el manganeso y la 
plata, es botar ,los fondos na:cionales. Y 
ahO'ra los v1amos a botar nueVaJillente con 
esto del 'a7.1UfI'le. 

Comprendo que se proteja la minería del 
'Oro, pues tenemos ,en el país seis mil mi
naiS de este metal, y el desaMaBa de esta 
industria sería la Isah¡;ación de nuestra 
patri1a. Els necesario dar faJCilidrudes para 
producir a 101s que tengan esta ülase de m~· 
nas. 

Diariamente recibo yo d~ez o más car
tas de mineras en que me di'cen que están 
deseoso,s de que se les ayude para produ
ciJ.o oro, porque es un negocio para el Fí,s
'Co y para sacar a Chille de la crisis en que 
se encuentra; pero nosotros, desenten
diéndonos de esta cuestión trascendental, 
queremos8Jplicar este sis'tema de primas 
a arUculos que no son exportables, como 
el 'azufre, lo que signifkaría proteger fíc
ticiamente a una industria, yeso no es 
propio de personas ,cuerdas. 

El señor Hidalgo. - ¿ Quiere permitir
me una observa;ción, señor Senador? 

Hace más ° menos unos seis mpses, 
con motivo de un vi1aje de turismo ('u(' hi
ce a la República Argentina, estuve con
versando 'Con aagunos agricultores argen
tinos y me dijeron que en este país, que 
tiene tantO's yacimientos die azufre, no 
ha!bían podido conseguk con ningún pro
düctor que les vendiera azufre refinado, 
del CllaJ hay aLlá un gran 0O'nS11mo, y que 
desplazaría, seguramente, el proJucto que 
manda. Itrulia en gran cantidad a esa Re
pública. 

Me parece, entonces, que el azufre es 
un artículo de iexport&ci 'n que, cO'mo me 
deCÍan 'esos ¡agricultores. puede desplazar 
en Argentina lal ¡woductor, italiano. Q.uie
ro dar este dato a Su Señoría, que tanto 
conoC1) estas materlas relacionadas cO'n la 
mineda. 

El señor Concha.- ¿, Sería posible man
dar azufre del Tacara, en la frontera cO'n 
Bolivia, trayéndolo de allá al puerto de 
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Valparaiso, para embarcarlo a la Argen
tina, cuando hay azufre al lado del Trans
andino y en todo el sur die Chile? 

Lo mismo se hizo con los mármoles de 
Cambridge ... 

El señor Urrejola. - ¿ En qué quedó 
el negocio de los márml)}es de Cambrid
ge? 

El señor Concha. - En 10 que tienen 
que pal~ar los negociados escandalosos. 
N o de otra manera puede calificarse el he
cho de proteger la extracción de mármo
les en una i'sla a donde ni 103 pájaros lle
gan, siendo que todo el territorio de Chi
le está sembrado de yacimientos de már
moles de la mejor calidad. 

Cuando se va a hacer un préstamo so
bre determinadas sustancias, hay que ver 
dónde está el yacimiento, y si es econó
mica la explotación, ya sea éste de azufre 
o de mármol. 

Por esta!s razones, voy a votar en con
tra de la indil0aJción formulada por el Ho
norable 'Sleñor Marambio. 

El señor Opazo (Presidente). -- Ofrez~ 
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrrudo el debate. 
El señor Secretario. - "Artículo 9.0-

Las deudas u obligaciones por créditos en 
cuenta corriente, Ietrrus, pagarés u otros 
documentos a favor de los EDncos comer
dales, de la Caja NaJcional de Ahorros y 
de lJarticulares o firmas comerciales, 
contraídas o garantizadas con fianza" u 
otras garantías, antes de la promulgación 
ele esta ley, sólo podrán ser exigibles ca
da seis meses, por parciaJIidades no ma
yores, durante lo.s dos primeros semes
tres, al cinco por ciento (5%) del saldo 
ladeudado en ila fecha de dicha promul
gación; ni al diez por ciento (10%) en 
los semestres siguientes; todo ello siem
pre que en los contratos correspondientes 
no se establezcan plazos más amplios. 

Las mismas deuda:s u obligaciones in
dicadas en el inciso que precede, pero sin 
fianza ni otra garantía, serán exigibles 
en su primer vencimiento y flentro de ca-

da perrada de noventa dírus sigui,entes, só
lo por parciaJlidades no superiores al vein
te por c~ento (20%) del saldo adeudado 
en la fecha de Ja promulga:ción de esta 
ley, y siempre que en el contrato respec
tivo no se hayan estipulado plazos ma
yO'I'es. 

Ei precio de IcompI'a-v;ent:a de bienes 
rakes adquirhlos por intermed.io de la Ca
ja N adonal de Ahorros y las obligacio
nes hipotecarias que representen saildos 
de precio de compra-ventas de inmuebles, 
serán exigibles por parcialidades no ma
yores al cinco por delllto (5'70 de lo adeu
da;do ,all llegar eJ primer ven.cimiento, y 
por cada uno de 10ls dos períodos semes
tmles siguientes, ni mayores al diez por 
ciento (10%) en ca;da lapso cie seis me
ses siguientes, siempre que en el contrato 
correspondiente no se haya establecido 
plJazo más amplio". 

El señor Opazo (Presidente). -- En dis
cusión el articulo. 

El señor Marambio. - Df!<.:.~aría saber 
de boca de algunos infoI1martes del pro
yecto, cuál es la situruciónen )0 que res
pecta a los créditos ya vencidos, sobre lo 
cual no encuentro ninguna disposición. 

Por ejemplo, yo soyacree'~or de una 
persona y, por consideraciones o cualquier 
otro motivo, han transcurrido tres o cua
tro años de vencido el cré::lito y no lo he 
cobrado, y recién se me ocur"·e hacerlo. 
A virtud de este artículo, ¿ tengo que es
perar, además, tres años más, para que se 
me pague? 

Yo no sé si ése es el espí 'tu del pro
yecto. 

El señor Echenique - F,"i:1ente 
El señor Marambio. ---:- Espero una in

formadón concreta para votar en con
ciencia. 

El señor Zañartu. - Precisamente, C0-

mo ha dkho el Honorable Scnq,dor. eso es 
lo que quiere el proyecto; <,1 rrenos así lo 
entieL1!do yo. 

Si una persona, por benevolEnc;a, -- lo 
(lEe' no me parece probable en Jos momen
tos que corren, - ha dejado de cobrar 
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durante tres 'años y tiene 1;\ ocurrencia de 
empezar a hrucerlo en la dlfíc] situación 
por queatra~esamos. cuando en tiempos 
de holganza no lo hizo, me parece que no 
tendrá, inconveniente en aeelJt ar esta si
bación crea;da por la ley. Si en época 
normal, cuando todo el muncb pagaba, 
una persona no pudo cumplir sus com
promisos, venir a cobrarle en el momento 
actual significa ejecutarla, y, 'je~tro del 
'e:::lpÍritu de la dispos1ción en 0ebate, se 
trata de evitar esa situacion. 

El señor Barahona - A mi juicio, no 
vme la pena prolongar la di!slcusión este 
artículo,porque ,él fué ila base del debate 
cuando se discutió en general el proyecto. 
Las impugnaciones del señor Ministro de 
H3Jcienda se refideron al a!1tículo 9.0 y se 
dejó al criterio del Senado la resolución 
a este respecto. 

Posteriormente, he recibido dos comu
nicaciones, que no 'son sino una confirma
-ción de 10 que me oyó el Senado y que 
constituyen un verda;dero ejemplo de lo 
que sucedería si el proyecto es aprobado. 

Ruego al señor SecI1ebrurio se sirva dar 
lectura a lrus comurrwruciones a que me he 
referido, y que envió a la Mesa. 

El señor Secretario. - "Concepción, 5 
de didembre de 1931. - Señor Senador: 
Según informaJCioneis de la prensa, ha sido 
apl'obado en general y enviado a Comisión 
para dilscutil'lo len parUcuhlJr el miérco
les próximo y ~otar1o rul día ,siguiente, en 
la Honorable Cámara a que US. pente
nece, ;~l proyeoto de frucilidades de pago 
para los deudores de las instituciones hi
potecarias, bancarias, ,comerciales y par
tkulares. 

En su oportuntdad hemos representado 
a S. E. el Presidente de la República, al 
señor Ministro de Hacienda y al s,eñor 
Presidente del Senado, ~a inconveniencia 
de que se aprueben el artículo 9" y demás 
del proyecto, referentes a las deudas ban
'carias,comerehules y parlicula'res. Ahora, 
con motivo de la dis¡cusión particular pró
xima, nos permitimos dirigirnos a US, so
licitándole que, en bien del ' desarrollo 

normal de la industria y comercio sanos 
del país, contribuya a evitar que losrur
tkulos 9.0 y demáJs 'sean aprobados, pues, 
de serlo, e.illo acarrearía una serie de tras
tornos ydificUJItades de crédito, que per
jud1caria grandemente a h industria ne
tamente rradonal que representamos. 

Este proyecto de ley, señor Senador, 
en la parte a que nos referimos, probable
mente beneficiaria a un 5 por ciento de 
comerciantes minolrVstas y perjudicaría al 
95 porcielllto, compuesto también de co
merciantes minoristrus, comercio mayoris
ta, Bancos comeI1ciru1es, industrias na'Cio
nales y, porconsgiuiente, no seria jus:ba 
la dictación de una 11ey que perjudica a la 
mayor parte en beneficio de un pequeño 
grupo, que está muy ~ejos de represent3Jr 
la opinión deicomencio minorilsta. 

Ya 'con la sola preisencia en el Honora
'ble Senado, de dicho proyecto, algunos 
Banlcos comerciaIes, con muy justa razón, 
en resguardo de sus intereses, han sus
pendido el descuento de letr3!S y otras 
operaciones, que perjudican directamente 
al comercio y [a industria nacionales. Si 
esta medida de previsión tomada por los 
Bancos comerciallC'.s, por el hecho de dis
cutirse el proyecto en el Honorable Sena
do, pelrjudtca al comercio y la industrÍla, 
podrá 'ca:lcular el señor Senador el daño 
que eausai'Ía la ap.robruoiónde esa ley, en 
la parte a que especia;lmentc nos referi
mos. 

Por estals razones, solicitamos respetuo
samente sucoopera:ción patriótica a fin 
de evitar la realizaJCión de la amenaza que 
para nosotros Isignif1ca el proyecto en 
cuestión, en la parte que hemos indica;do, 
y 'le rogamos perdurllar las molestias que 
le imponemos. 

Saludan muy atentamente a USo -- Fá
briea de Paños "Bío-Bío", Ricardo Stohrel. 
-Cía. Fábrica de Paños de Concepción, 
Rei:naldo Ba:Slcur G., Director-Gerente. -
Fábri~a de P'añas "Las Tres Pa;scuala:s", 
K. Kiesling, Gerente. - SociedHd Fábrica 
de Paños de Behlavista, de Carlos Werner, 
Torné. - Fábrioa de Tej<idos "El MOTro", 
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Tomé - Sociedad N acionaJl de Paños de 
Tomé, Carlos Mahns, Director-Gerente". 

La otraéomunÍlcación dice: 

"Señor Rafael. Luis Barabona. -- Se
nado. - Concepción, diciembre 9 de 1931. 
-Lirectorio Compañía Gas de Concepción 
acordó manifestar a S. S. que proyecto 
ley moratoria causará graves perJUICIOS 
esta industria nacional. Aprobación equi
valdría obligar hacer préstamo forzoso a 
deudores, sin que industria cuente con ca
pitall suficiente para esto. - Ricardo 
Neuenborns C., Director-Gerente". 

El señor Zañartu. - Como 10 dije en al
gunas sesiones anteriores, tomando ais
ladamente cada una de estas cosas, pue
den presental'se como injustas y que crea
rán una situación difícil a aquellas insti
tuciones a las cuales se las orUga a dar 
faólid3ides para los pagos. Pero hay que 
tomar en conjunto toda la legislación, y 
si esas instituciones se sienten dañadas, y 
tienen directorios, que más que nadie es
tán cerca de los dirigentes, paTece lógico 
que dichas personas se acerqnen a los po
deres públicos a manifestarles la situa
dón que se les ha crea;do, y el remedio 
para .wluciona~la en forma saUsfactoria. 

En CalSOS análogos, en que los países 
europeos han acudido a la moratoria, se 
han tomado otras medidas para poner a 
cubierto a los acreedores cuand'J éstos son 
instituciones de crédito. 

Es cierto que nuestras imltitnciones de 
crédito, tienen medios para de~(mderse, ya 
Que pueden apelar a los redescuentos en 
~l Banco Central, 110 que les permite, en 
casas e~traordinarios, nevar ,>us docu
mentos a dicho Banco y hacer frente a 
una corrida, ponga;mos por caso. 

Pero sería posibIe que, ante una situa
ción que golpea a todas la;s pueT'tas y que 
nadie puede desconocer, puesto que está 
a 1a vista de todo el mundo, estas institu
ciones, porque se ,cons1deran garantidas 
como acabo de decirlo, 'como si fueran ele
mentos ajenos al país y no formaran par-

ve de nuestrasocirubilidad económica, se 
wlejarnn y dijel~a'll: a nosotro:- eBto nos 
perjudica, sin agregar una palabra de los 
medios que propone para aliviar el mal. 

Mis Honorables colegas s:l.bc11 10 que 
ocurre en la vida real. Un deu 10r Lene 
una cuenta en un Banco cualquiéra y ;:lae
máls otras en distintws easas comerci::! ¡es. 
IDI Banco, Q.ue tiene primera hipoteca, y 
está completamente gara:ntido. pue"E' te
ner la seguridad de que en un memento 
dado se cubre, aunque de un extremo a 
otro del país exista una aguda crisis p~o
nómica ... 

Supongamos que una pen;ona que I'03ee 
bienes de fortuna por va:lor de un millón 
de pesos, debe treinta mil pesos a un 
acreedor, cincuenta mH a otro y cien mil 
pesos a otro. Si no curIple su obligación 
re1specto del primer .acreedor, éste iniciará 
al deudor un juicio ejecutivo por cobro de 
pesos, llevándolo hasta a Ila quiebra 

Tengo antecedentes de casos que ver
daderamente no sé cómo cailificar por lo 
odiosos, porque al fin y al cabo, aún cuan
do se proceda en m"a forma infame, en 
apariencia se ajusb::1 a los procedimien
tos legales. Ha ocurrido que persOllws que 
tienen compromisos por présta;mos soliK!i
tadas que no pasrun de treinta mil pesos, 
han tenido que peI1l1er un oapitafl de tres
dentos o 'Cuatrocientos mil pesos. 

También sabemo3 que aotualmente, por 
~a desva~orización de los ¡artículos, ha 
cuadruplicad.o el valor del dinero; y que 
éste se ha puesto tan esca;so que, pal'a 
no citar má;s que un ¡ejemplo, ba;sta recor
dar que el Estado, que ¡es, en síntesis, :re
presentante de todos il03 intereses dei país, 
no sólo ha pal'aliz3Jdo sus pagos momen
táneamente, SIDO por mucho tiempo. 

El señor Opazo (Presidente). - Como 
ha Ueg3Jdo el ,término de la primera hora, 
se suspende la ¡sesión. 

-Se suspendió la sesión. 
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SEGUNDA HORA 

FACILIDADES A LOS DEUDORES DE 
LA CAJA AGRARIA Y OTRAS INSTI

TUCIONES DE Cl~EDITO 

El 'señor Opazo (Pres~dente). - Conti
núa la sesión. 

Está con la parabra el Honora:ble Se
nador señor Zañartu. 

El señor Echenique. - ¿Podría permi
tirme una palabra eil Honorable Senador? 

El ,señor Zañartu. - Con mucho gusto, 
señor Senador. 

El !señor Echenique. - Se ha pedido 
sesión para mañana, de 2.30 a 4 de l'a 
ta;rde; pero como no tenemos sesión or
dinaria de 4 a 7, me parece que podría ce
lebrarse a esta hora la que se ha solicita
do. 

El señor Estay. - Creo quesería pre
ferible. Además, creo que se incurrió en 
una equivocación al pedir la sesión a las 
2.30, pues la intención fué reunirnos a las 
curutro. 

El señor Echenique. - Sería fácil po
nerse de rucue.tdo con los Honorables Se
nadores que pidieron la sesión a las 2.30, 
para quewceptaran postergada hasta las 
4 de la tarde. 

El señor Adrián. - La idea del señor 
Concha, que es uno de los firmantes de la 
solicitud de esa 'sesión, fué, en realidad, 
que se eelebral1a 'a la hora de costumbre. 

El señor Opazo (Presidente). - Se 
consultará a los Honorrubles Senadores 
que pidieron esa sesión a fin de que, si no 
tienen inconveniente, ruc!epten que se ce
lebre a ias 4,en vez de lrus 2.30. 

Puede usar de la pa}abra el HOO1orable 
señor Zañartu. 

El ,señor Zañartu. - Al terminar la 
primera hora, estruba sosteniendo que ca
reee de base lla obseI'V'ación hecha en or
den a que será imposible a los Bancos 
poder 'cumplir con el pago de los depósi
tos si 'se aprueba esta ley en discusión. 
Para justifi<car mi asierto, yo digo, en pri
mer Jugar, que los Bruncos tienen la faci
lidad del redescuento para los documentos 

que tienen en cartera y que representan 
cantidades muy superiores a los depósi
tos de que deban responder; sobre todo 
los Bancos n3Jciolllales, que tienen muchos 
menos depóSlitos q'ue los extranjeros. 

Saben mis Honorables colegas, porque 
lo he repetido baJstruntedurante la cam
paña de tres años que vengo sosteniendo 
a este respecto, que el público tiene mar
cada preferenJCia por los Bancos extran
jeros, en tal forma que, en realidad, pue
de decII1Se que tienen en su poder casi to
dos los depÓlsi,tos, y no pueden recibir más, 
pO!1que tienen copada Ila proporción que 
deben guardar entre aquéllos y 'su capital 
efectivo y reservas. En cambio, los depó
sitos en Bancos 'llIacionales no llegal', a la. 
CU3!rta parte de ,las que podrían recibir. 

Por :consiguiente, si este proyecto pue
de producir en los Bancos la difieult3!d a 
que se ha Mud1do, l3!s 'instituciones que 
pudieran, en un momento dado, estar en 
situación difichl, no serían los Bancos na
cionales, sino <los eXltranjeros. No se crea 
que hago estaaJClaración porque no me 
importe la situación de los Bancos extran
jeros, sino porque considero que en nin~ 
gún caso podrán sufrir algún quebranto 
con esta Jey de moratoria, dado que son 
corresponsales, por decido así, de institu
eiones que cuentan con capitales inmen
,sO's, de manera que Isin dificultad pueden 
hacer freme a cualquiera situación aflic
iI:~va. El crédito de cUlaJquiera de esos 
Bancos está muy por encima de lo que re
presentan sus depósitos, y bastruría una 
operación de cambio cualquiera para po
nenIos a cubÍ'erto de cualquiera amenaza 
de corr~da. 

Por último, señor Presidente, hay en 
todo esto una situació!l de justicia que 
contemplar: el individuo que en estos mo
mentos paga una deuda, en realidad, en
trega cuatro o seils veces el valor de aqué
lla, at;,endida ;la desvalorización que han 
:sufrido las diferentes 'artículos comercia
les; de manera que es de toda equidad 
darle facmdades para cumplir sus com
promisos. 

Se haargument3ido que, reconociendo 
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todos los a!cr,eedores que nos encontramos 
en una situación difícil extraordinaria, 
ninguno se ha negado a conceder plazos 
de gracia paraeJ pago de las deudas. Esto 
no es efectivo; por el !contrario, al ampa
ro de derechÜ's mal entendidos, se e.stáa 
!cometiendo verdaderos despojos, como lo 
demostraré mediante la lectura de una 
carta, cuyos nombres e indicaciones pero 
sonales, me excusarán mis Honorables 
,colegas que evite; pero que pongo, por lo 
demás, a disposición de Sus Señorías. 

Esta ca!l."ta es de un agricultor que tiene 
grande:s negocios, puesrul mismo tiempo 
es agricultor y comerciante. 

Dice así, en la parte pertinente de nás 
observaciones: 

"Que los Bancos y casas de comercio 
den facilidades, es sólo para la exporta
ción. Tengo sobre mi eS1critorio numero
sa correspondencia que prueba todo 10 
contrario. El BanicO me renunció la cuen
ta corriente y solicita el pago dentro clt~ 

tl'einta dias; anuncia inmediatamente que 
si no se cubre el sa1do, e~ Banco iniciará 
juicio ejecUJtivo. Una casa importadora 
a la que debo buena suma, con garantía 
hi,potecaria, me anuncia el vencimiento de 
una cuota. Llega junto con la carta una 
nota de un abogado que anuncia la inicia
ción del juicio ejecutivo. Venció la prime
ra cuota y se inició el juicio en seguida, 
sin perjuicio de que se trata de un crédi
to garantido. La explkación es fácil. Tie· 
nen el temor de una baja del cam.bio y 
hay que pescar lo que se pueda, si es po
sible arrebataI'lle a vi:! precio, la propie
dad al deudor. Recién se vendió, en un 
juicio de cobro de pesos, el fundo Llico, 
avruluadoen $ 840,000, Y cuyo valor era, 
en tiempos normales, de $ 1.200,000. La 
venta se efectuó por $ 175,000, con 25,000 
pesos al contado, el resto haciéndose car
go de ,la deuda del Banco Hipotecario. 
N egocios como éstos tienen que traer una 
desvalorización de la propiedad, con per
juicio de todo el mundo y especialmente 
del mismo Gobierno, que tiene que bajar 
los ava~úos en :sesenta o setenta por 
ciento. 

"La fijación de una tasa de intereses 
más moderada es illdispensable. Tengo a. 
la vista una letra; se trata, sí, de una re
novación a 30 días. La letra lleva marcada 
C011 puño y letra del empleado que es de 
12 112 por ciento y 112 por ciento de comi
:sián. Como la comisión se cobra cada mes. 
lUlice al año 6 por ciento, agrlegado a los 
intereses, da una tasa de 18 ll2 por ciento 
anuaJ, pagados anticipadamente. Todo co
mentario está de más .. Le adjunto la mi
tad de la letra, que puede convencer a 
Ud. Y demás colegas de ,la efectividad de 
lo que digo. 

"Maniüesto arriba que soy acreedor del 
Fisco y [lO estoy muy de acuerdo en reci
bir en pago bonos al 6 por ciento, que si 
se pueden dar en pago, habrá que hacerles 
un fuerte ,castigo, ya que no es posible es
perar üinco años, a riesgo de que en cinco 
años no se retiren lÜ's bonos.. He pensado 
que posiblemente sea más viable el si
guiente proyecto". 

Me insinúa, en seguida, diversRs ideas 
este agrieultor. 

Este procedimiento, que es lo que en 
Europa se llama l'a desinflación rde valo
res, y que ha sido la eausa principal, a 
juicio de todos los escritol'es que vienen 
Ü'bservando estas crisis, de la ruina muno. 
dial, entre nosotros está produciendo ca
sos como éste: obligar a un hombre, que 
tiene una propiedad apreciada en un mi
llón doscientas mil pesos, a que la entre
gue por ciento Isetenta y cinco mil pesos. 

Es,te hombre vive lejos de Santiago, en 
. Valdivia, y no llega hasta aquí 'la lamenta

ción ni el eco de este vel'dadero escándalo. 
porque, en reaJtdad, es un salteo a mano 
armada; por máis que en apariencias se 
respeten las dispostciones legales 

El señor Hidalgo. - Este es un caso 
característico del régimen capitalista. 

El señor Zañartu. - N o puede hacerse 
una afirmación tan rotunda, señor Sena
dor. 

Posiblemente puede ocurrir esto en un 
régimen capitaJi,sta en que los hombres 
se acojan terminantemente a la letra mis
ma de la ley, sin evolucionar, cCl'.:lo~ebe 

I 

\ 
\ 

~ 
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ser; pero cuando los hombres, con una 
comprensión bien dara de' la realidad, co
mo ha pasado en toda la Europa, se hacen 
.cargo de h¡¡s nuevas situaciones, eso SI:' co
rrige, y abusos como éste no son tolerados 
en ninguna parte. 

Con las consideraciones que he expues
to, creo haber demostrado que no es real 
el supuesto peligro que se ve en este pro
yecto, en contra de los Bancos. 

A mayor abundamiento, y aún cuando 
existiera ese peligro, ¿ bastaría eso para 
que el Honorable Senado se cruzara de 
brazos y permitiera que se repitieran ca
sos como el que aC3Jbo de citar, y sólo por 
evitar molesti3Js al Gerente de una insti
tución de crédito cualquiera? 

La respuesta Ila dejo a Sus Señorías, 
junto con dejar la palabra. 

El señor Adrián. - Tenía el propósito 
de no formular observación alguna en es
te debate, porque me siento hasta cierto 
punto cohibido para h3Jcerlo. pues, como 
comerdamte minorista, me encuentro en 
'laiS mismas condiciones en que se h3,~la la 
c3Jsi totalidad de Ilos comerciantes. de 
ChHe. 

Desde niño empecé a trabajar en un 
taller y, mediante mi trabajo, llegué a 
3Jdquirir una pequeña industria. Despué'3 
establecí una casa de comercio. que fué 
mejorando de año 'en año y, tras un tra
bajo tal vez de más de 20 años, llegué a 
tener una C3Js'a comeI'cial bastante acredi
t3Jda. De'sgraciadamen:te, mi oficio, que 
consiste en trabajo de lujo -- relojería
ha sufcido más que ninguno con esta cri
sis, y he tenido que ,soportar durante lo:'! 
últimos dos años una disminución cons
t3Jllte de los negocios, ha:sta el momenb 
8JctuaiI, en que ya es imposible seguir tra
baj'ando, porque ,10's acreedores no dan 
mayores faci!lidades y h3Jsta amenazan con 
la declaración de quiebm. Se niegan a dar 
fa;ciJd:daJdes, de manera que no hay otra 
alternativa que 1'a liquidación. 

Como este proyecto podría favorecer· 
me, no pensaba deci'r una palabra sobre 
él; peroM1te esta3Jmenaza, no puedo :si
no defenderme. Los acreedores se hall 

nevado el fruto de un trabRjo dE' largo,:; 
años y ahora la dieta me la han embar-
ga:do.. . 

El señor Estay. - Entonces no son vel'
d3JderaJs a.als f3JcilidaJdes de que el comercio 
mayorista h3Jce tanto alarde_ 

El señor Hidalgo. - ¡Qué mayor faci
lidad que la que se 3Jeaba de oir! 

El señor Adrián. - Y esta situaciól1 
que atravie,so, I}a sufre la mayor parte d~ 
los Icomerciantes min,oristas, no sólo de mi 
ramo, sino de tOldo o11den. 

Por eso he estimado que el proyecto 
que hoy discute el HonOlrable Sena:do, es
pecialmente en 10 que se refire a'l artícu
lo 9.0 en aJd~lante, viene a llenar una sen
tida ne,cesidad del comercio _ Es la salva
ción de mi,les de familias que viven deI 
pequeño comereio; que son seguramenL 
los más as~duos en el trabajo, como que 
para convencerse de ello basta recorrer 
lascaUes de laciudaJd, especialmente las 
que están un poco retiradas del centro, pa
ra ver que desde ,las seis de la mañana, 
desde que 'sale el sol, hasta las oure de 
la noche, estoscome11ci3Jntes están, como 
se dice vulgarmente, al pié del cañón, con 
el objeto de hacer progresar sus negociozo 
y alimentar a sus familia:s. ¿ Cómo no Vd 

a ser digno de ayuda este comercio que 
en forma t3Jll especial YaJbnegada traba
ja por el sostenimiento de los suyos? 

El comercio mayorista, en estas cir
constancias, no ha querido dar una sola 
f3Jcilidaid; son eSC'aJsÍsimos los comercian
tes que las han pod~do obtener. Por e~ 

contrario, hoy las C'3Jsa:s mayorista;s co-
mienzan a negar, no sólo toda clase dE: 
ventas a plazo, sino que exigen se les 
compre al contado y se dé cumplimiento 
a las obligaciones atmsadas. i. Cómo es 
posible que en esta situación, cuando las 
ventaJS h3Jn di:sminuido en un sesenta e 
setenta por ciento, pueda el comerciante 
minorista disponer de las3umas necesa· 
rias pava reponer Ila mevcadería que se le 
ha agotado, y para 'cancelar deudas atra
sadws? 

El señor Zañartu. - Y, todavía. deben 
pagar sus deudas en oro americano. 
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Ei señor Adrián. - Exactamente, 01· 
vidaL~ decir que hay que pagar en muo 
chos C:lSOS en moneda oro extranjero. 

El señor Hidalgo. - Supongo que las 
cueUitas las mandarán redactadas en ldio
ma inglés! 

El señor Adrián. - La ma.yor parte de 
las ventas se están haciendo 2.hora en mo
neja de oro. No sé cómo puedaF segui::
trabajando los comerdantes en estas di
fíciles condidones. Estimo que es nl?ce
sario acudir a salvar a los pequeños i.n
dustriales, a los pequeños comerciar_tes; 
pOI'que las casas mayoristas tienen ya. el 
control del cambio y los pequeños comer
ciantes e industriales están. imposibilit",,
dos para pagar sus deudas atrasadas, por
que tienen un impedimento de fuerz8. ma
yor. 

Por otra parte, ya que las C::isas ma
yodstas h3Jll obtenido ventajas y conce
siones en gran escala, es natural otorgar
las también a los minoristas. 

NocI'eo que 'con este motivo se p~rju
dique a los industriales nacionales. Gene
I1almente estos industriales conGcen a su 
clientela y fácilmente se pondrán de aC'..ler
do para no sufrirconsecuenchs gr:c ves; 
especialmente la industria de pafios, ql1e 
tanta importancia tiene en el país, porque 
los srustres dependen de las fábdeas pro
veedoras y no quieren de ninguna manera 
que las fábricas nacionales les ci~rrf'n el 
crédito. 

Otros gremios de industriales han obte
nido facilidades del Poder Legislat.ivo. A 
Jos agricultores se 'les han buscado los mE'
dios de ayudarlos. A los mineros tam
bién .se les ha ayudado en forma efectiv,a. 
Casi todos [os ramos de las actividades 
nacionrules se han visto ayudadas por los 
poderes púhlicos. En es asituaci.ón, so:2:.
mente falta ayudar a los innumerables cn
mercintes minodstas, que también nece
sit3Jll ayuda y que se encuentran en In, 
misma situación crítica. Es justo que e1l0~ 
también sean considerados en!'lU situa
ción, y que se ,les ayude en el h-ance di
fícil en que se encuentran. 

Por esta consideración, con mucho agra-

do votaré favorablemente el proyecto que 
se está diseutiendo. 

El ,señor l\'Iedina. - Los artículos ~l.(', 

10, 11 Y 12 h3Jll suscitado una gran dis
cusión. En la discusión genpr3,~ del pro
yecto han sido sufiientemente estudiado..,; 
y temo que aJgunos de ellos puedan ser 
rehazados o modificados. En C:l:'.O de q'J>3 

uno o rulgunos de estos artículos S8an rc,
chazados, pido que se vote, considerándo
se como indicación para 3ustit',ürlos, pI 
artículo primero de un proyecto pl·escll
tado por el que habla al Honorable Se
nado en septiembre de este año, que ha 
!sido la base de la discusión de cS':e p:-o
yecto, o, más bien dicho, el prineipio de 12. 
dJi,scusión sobre esta materia en el (;,)Tt

greso. 
El artículo primero del proyecto por l1:Í 

presentado, decía que, en gf'ne~aJ, tod::ts 
las obligaciones de carácter corr..ercial de 
plazo vencido o que vencieran durante la 
vigencia de la ley y contraídas con an'"c
rioridad a su promulgación, serian sólo 
exigibles por parciaUdades no superiores 
al 10 por cient.o de su monto total, cada 
'sesenta días, hasta su total cancelación. 

En el primitivo proyecto .se decía que 
,las parcialidrudes exigibles no sedan SUyr 
riores al 20 por ciento; pero d~spués be 
reducido este porcent.aje a die? ' 

De modo que formulo indicación SUbSI

diaria, para el caso de que el Senado re
chace cualquiera de los artículos 9.0, 10 
Y 11 del proyect.o en debate. 

Como esta materia ha sido ampHaDf'n
te dilucidada en la discusión general, y, 
en reruHdad, no me han convencido las 1':1-

zones dadas por los impugnadores del pro
yecto respecto a ciertas facilidades de pa
gos de deuda,s drud!as por ,los Banr.os, casas 
'comerc1a[es y por los acreedores p8Yticu
lalles, porque a los deudores SE' les obl:ga 
a pagar cada trimestre o semestre 'lna 
cuota de abono a su deuda ve~cida. que 
los llevaría precisamente a la quiebr2. 
en ,la situación difícil en que nos encon
tramos, me limit.o simplemente a dejn.r 
constancia de mi opinión. 

En realidad, me he impuesto (le eme la 
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mayoría de los discursos pronur~"¡auos por 
los señores Senadores que han tomado 
parte en va diseusión de este proyecto, 
han part1do de la base como si se estuyie
ra aplieando la ley ; cuando en verdad el 
punto básico del proyecto es qut' sus dis
posiciones se aplicarán a las d('l' las ('(:n-

. traídas anteriormente y que vpng:w du
rante la vigencia de esta ley, e sea, en 
1932. 

De tal manera que no vamos a legislar 
en forma permanente. 

¿ Qué pasa adualmente, cuando un deu
dor no dispone de dinero para c:l.ncelar 
una deuda? Se renueva la letra y se pro
rroga entonces el pago de la deuda, dán
dose un abono que no pasa de tm diez pC'l" 
ciento. ¿ Qué peligro existe, entonces, en 
establecer una dilsposición legal de que se 
conceda esta :Ilacmltad a todo acreedor y 
aJI Banco mismo? Yo no veo ning.in ob;:3-
táculo, por el eontrario, en e~ hecho se 
evita que se esquilme al deudor que no 
tiene con qué pagar, el cual, muchas ve
ces, para abonar un diez por ciento, tiene 
que pedir dineTo prestado. A"ímisn:o se 
le evitar el pago de las comisiones y el de 
los intereses anticipados que cobra el 
Banco y recibiría simplemente el a~Jono 

deJ 5 por ciento de lo adeudado hasta la 
fecha que se firmaba el pagaré. 

El sleñor Hidalgo. - El s(~f,or Ministro 
de Hacienda manifestó que. dadas las con
didones en que el pais se deba té, en una 
quiebra generail, no era p0<sible ap1ob<1.t' 
este proyecto, que trata de tl<l.r a miles 
de nuestros cDnciudadanos las fc,cllidade3 
ya otorgadas a una gran cantiú2ü l1~ u::u· 
dores privilegia:dos de este P2joS, como son 
los que deben a ~a Caja de Crédito Mi
nero, a la Caja de Crédito Agmrio y Caja 
de Crédito Hipotecario; en una palabra, 
que sólo mreeciaconsiderlarf'ie la situación. 
de un determinado número de deudores 
cün prescindencia rubsoluta de ~os elcme:l
tos de escasa influencia económica, como 
son el icomercio minorista y los p...!q 'leños 
deu:dores. 

Esto revela, evidentemente, tin estado 
sDcial que, por más que se le n:egue y se 

ponga empeño en ocultarlo, haciendo de
claraciones bombásticas en con '/encionE-s 
políticaJS, salta a la vista que cada vez 
que se trata de puntulizar la defensa so
cial, inmed!i.tamente oae venc1do el que no 
tiene grandes influencias económicas ni 
representación sOlcial, y, consecuencial
mente, no tiene influencia_ en la dirección 
deJOIs negüciüs públicos. Estos son siem
pre los sacrifka;dos. 

Se ha dicho aquí, señor Presidente, co
mo un argumento decisivo, para hacernos 
comuJgar con ruedrus de lcarreta, que este 
proyecto afecta profundamente a lüs in
tereses de hs caJsas importwdoras nacio
naJes, y a lDS BaJncos nacionales, encabe
zaJdos PQr el City Bank, el Banco Anglo 
y otros cuyos nombres, para uno que ape
nas conQce a medias el idioma patrio, le 
es muy dificil repetir; muy a pesar, por 
cierto, de ese criterio tan nacionaHsta, con 
que los defensores de los intereses de es
trus institUlciones se esfuerzan por hacerlüs 
aparecer como chilenQS. Se dice que es
tas instituciones se verían amenaz3JdaJs de 
quiebra, y que es imposible no acudir en 
ayuda de eUrus; para lo cual es menester 
entregar a su avaricia la suerte de estos co
merciantes minoristws, en cuyo beneficio 
se discute aquí un proyecto de ley. 

Entregar a estos deudores, sin contra
peso alguno, a manos de aquellos acree
dores, me parece sencillamente un modo 
de obrar que no es razol1.lable, ni lógico, ni 
siquiera humano. Porque, así C01'..:10 estu
vimos 'prontos a otQrga;r facilidades para 
el pago de sus obligaciones a los grandes 
deudores, a;sÍ ~ebemos también otorgár
selas a los pequeños comerciantes; máxi
me si se <constdera que este grupo de co
merciantes minoristas representa enormes 
esfuerzos vinculados, por muchos concep
tos, a la gran ma:Sia de nuestros conciudc.
danos, a quienes se pondría en condicio
nes de ser arrastrados a una quiebra des
pués de una vida de 30 o más años de per
severante esfuerzo y sacrificios. Considé
rese que eSla cesrución de negociQs redun
daría diredamente en perjuicio de ia cIa
D2 ebI'e:m de este país ; que ninguna par-
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ticipación tuvo en la elección de ese Go
bterno que nos ha traído el de.sastre que 
nosahate. No me parece razonable, ni 
prudente, que en los momentos en que no 
hay otra preo0upadón en tod03 los habi
tantes del paÍls que saber cómo se comerá 
en el dia de mañana, adoptar esta acti
tud. 

¿ Vamos a entregar al pequeño comer
cio a la acción judaica de 133 grandes fir
mas comerciales? ¿ Qué ocurriría si co
metiéramos un ructo semejante? Que per
judicaríamos en tal forma nuestra econo
mía privada, que se transformaría, como 
ha ocurddo ya, pues vemos que grandes 
casas mayoristrus, - de nombre tan na
cional como la easa Gra,ce! - están des
plazando al comerero minorista verdade
ramente nacional 'con una serie de alrüa·· 
cenes establecidos prura hacer el expendio 
de articuloscomestibles. Otras casas ma
yoriJstas - tan nacional,es como la cita
da, - podrírun establecer por su cuenta 
pequeños negocios de todo género y des
plazar, aSÍ, a todo 'el comercio nacionaL 
y esto, ¿ a dónde nos conduciría? 

Quiero insistir en que si la crisis eco
nómicaaJCtual ha sido justificativo para 
ir en socorro de los grandes, debemos ayu
drair del mi!smo modo a los chicos. 

Si es efectivo que lascasa!s mayoristas 
están dispuestas a dar fadlic1ades a los 
minoristas, dictemos una ley que asegu
re a todos por igual esas franquicias, pa
ra evitar preferencias injustificadas y 
gastos en comisiones y renovaciones de 
letras que no hay por qué hacer. Así, tam
bién, no ócurrirá que 'algunos pequeños 
deudores queden expuestos a la buena o 
maJa vo~untad de un Gerente de casa ma
yorilsta, que desee reventar a un individuo 
determinado. 

Esto es tanto má:s ológico, cuanto que 
se han dado f'actlidades ,a ciertas opera
ciones que debieron haberse liquidado. Al
gunos deudores de la Caja de Crédito Mi
nero, por ejemplo, no han pagado hasta 
hoy ni un centavo de sus préstamos. 

El señor Marambio. - Está mal infor
mado Su Señoría. 

El señor llanos Errázuriz. - Perdóne
me una interrupción, señor Senador. Co
mo falta media hora para que se cierre el 
debate sobre todo este proyecto, y está 
en di8cusión sólo el artículo 9.0, acerca 
del cual, reglamentariamente, deben re
ferirse}as observaciones que se formulen, 
y es posible que no haya tiempo para po
ner en discusión sucesivamente los demás 
artículos, insinúo al señor Pres1dente la 
conveniencia de poner, desde ~uego, en 
discusión el resto del proyecto, a fin de 
de que después no pueda decirse que no 
se han discutido ni podido fOITInNarSe in
dicaciones sobre el particular. 

:mI señor Opazo (Presidente). - Con 
el aisentimiento del Senado, podría pro
celerse como 'lo insinúa el Honorable se
ñor Barros Errázuriz. 

Si no hay inconveniente, quedará así 
'aJcovdado . 

AcordaJdo. 
El señor Concha. - Después de la in

terrupción del Honomble señor Maram
bio, continuamos ignorando cuáles deu
dores de la Caja de Orédito Minero han 
pagado y cuáles no. 

:mI señor Marambio. - En otra oportu
nid3!d 'aclararemos este punto, que no 
tiene velación alguna con lo que ahora se 
d1scute. No volvamos otra vez a ocupar
nos de la Caja de Crédito Minero; tenga
mos un poco de compasión para con los 
Honorables Senadoves. 

El s'eñor Concha. - La compasión la 
debe tener Su Señoría, que jamás ha que
rido informar al Senado acerca de cuáles 
deudores han pagado a la Caja de Crédi
to Minero. 

El señor Hidalgo. - Si me he referido 
a la Caja de Crédito Minero no ha sido, 
naturrulmente, con el propósito de moles
tar a ningún Honorable Senador, sino 
s1mplemente para argumentar en favor 
del pequeño comerciante. 

Entre 101s numerosos documentos que 
se han enviado para atestiguar la genti
leza que los Bancos tienen con sus deu
dores, tengo una carta que pongo a dis
posición de los Honorables Senadores, que 
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pone de manif,iesto1a magnanimi'dad de 
los acreedores. El cabailiLero que me es
cribe dice que entregó al Banco Español 
su fundo, en garantía de un crédito de 
30,000 pesos. El fundo lo av,aluaba en 
$ 70,000. Al entregarlo en garantía por 
$ 30,000 valdría, daJda la justicia con que 
los Bancos saben apreciar el va:lor de las 
prendas que reciben, por lo menos 60,000 
pesos. Después, el mi'smo caballero ven
dió otra propiedad, con lo cual pudo abo
nar al Banco $ 21,000 de la deuda, y aho
ra, antes de que este ,caballero termine 
sus cosechas, el Banco lo va a ejecutar 
por los $ 9,000 resta~ .. tes. j N o es posible 
exigir mayores facilidades a los acreedo
res! ¡No hay para qué dtctar la ley que 
estamos discutiendo! 

Este es un caso que ha ocurrido a una 
persona que se ha hecho oir. Pues bien, 
considérese que la mayor parte de los 
perjudicados no están en situación de ele
var sus protestas a quien puede hacer 'al
go por ampararlos. 

Acabamos de ok al Honorruble señor 
Zañartu la relación de otro hecho que re
vela la forma 'en que las casas mayoris
tas, nacionales ,con nombres extranjeros, 
atienden a sus clientes. 

¿ Es posible que se nos diga que si se 
toman estas medtdas va a des3Jparecer el 
comercio yse va a perturbar la economía 
nacionall; que vamos a provocar la ruina 
de todrus lrus ca;sas ,comellc1ales que han 
hecho la prosperidad de Chile, obligándo
la's a cerrar sus puertas, dejando sólo a 
comereiantes inescmpulosos que no han 
cumplido 'sus compromisos, amparándose 
en esta ley que se quiere dictar? Yo digo, 
¿acaso esos comeI'C'Lantes, porque tienen 
poco capital, no tienen derecho a que se 
les 'considelle y respete en sus intereses 
lo mismo que como se ha hecho con los 
grandes capitalistas? Esto es lo único que 
pido: igualda:d· de condiciones para unos 
y otros. Si a los grandes se les dan fa
cilidades, dénselas también a los peque
ños. 

No creo lógico que se diga que esto 
producirá un desastre. El Es1Jado chile-

no, como ha dicho el Honor:>.ble señor Za
ñartu, ha tenido que dejar de pagar sus 
deudas porque está en la imposibilidad 
material de atenderlas. ¿ Qué habrbn di
cho nuestros Honorables colegas si los 
acreedores ingleses o americanos no hu
bieran aceptado esta suspensión de pa
gos y hubieran tomado nues~ras aduanas 
para pagarse de lo que tienen derecho 
a percibir a virtud de contratos eelebra
dos por ChHe, y que con eso nos hubié
ramos visto reducidos a morirnos de ina
nición? Indudablemente habrían dicho 
que eso no era humano, que era una cruel
drud; aunque ese procedimiento estaría de 
acuerdo con 1a lógica capitalista. 

Pues bien, ese mismo principio debe 
aplicarse a lo,s pequeños comerciantes chi
lenos para salvarlos de la. voracidad de 
los grandes. 

He creido ,conveniente hacer estas con
sideraciones, porque el Senado no puede 
desentenderse de la situación de los pe
queños deudores, sino que debe concurrir 
con el mismo .afán a ayudarlos con la mis
ma buena volunta;d con que conculTió a 
aliviar a los grandes deudores. Los peque
ños comerciantes e industriales son ciuda
danos chllenos y. mellecen las mismas con
sideraciones que han tenido esos otros chi
lenos, diJsfrazados con nombres extranje
ros, que ,san dueños de grandes firmas co
mercia!es. 

El señor Urrejola. - Deliberadamente 
no había querido terciar hasta ahora en 
este debate. 

N o hace mucho tuve acti. va participa
ción en una 'campaña electoral en el centro 
de las provincias más agrícolas de este 
país, y en que la industria de la minería 
tien'e un carácter preponderante, casi úni
co entre }'as industrias extractíferas de 
este país, el:iminando las s1.litreras, que, 
hoy por hoy, están en una crisis que ~ons-.-
tituye un problema que todos confiamos 
en que pueda resdlverse en forma favora
ble a los intereses del país 

En esta campaña he oído los lamentos 
de todos los que 'luchan por la vida en la 
agricultura. Yo, que soy también agri-
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cultor, y como tal me presenté antE:: los 
eleotores de 'aquellas provincias, mered 
da confianza de mis electores por cuanto 
saben que soy fiel a mis ccmpromisos y 
que defiendo la indUistria ~n la medida 
de mis fuerzas y de mis conocimientos, 
Pero no he ,contraído compromiso deter
minado por ninguno de los mucr. os pro
yectos en que se ha dividido esta iJea pri
mordial de defensa de la agricultura, de 
defensa de la industria, de Jefensa de la 
N-lidustri:a del carbón, sino que debo ~ipO

yar o atacar todo proyecto según estime 
sus consecuencias. 

Como he dicho, no he contraído com
promiso espedail. en ningún sentido, por· 
que me habría negado a cor.tTaerlo si hu
biesen tratado mis eleGtores de arrancar
me dec1araciones en uno u otro sentidCJ so
bre las medidas que ,considero primor
diales para aliviar la situación del p.:lÍs. 

Se ha manilestado aquí que están en 
iguales condiciones los agricultores que 
IIO's comerciantes minoristas, y se ha he
cho mucha campaña en favor de ese co
mercio minorista, 'sin tomar para nada en 
cuenta los intereses de los que e3tán ín
timamente ligados a este comercio. 

Varios Senadores hemos recihido co
municaciones de los principales industria
les de Concepción. Se ha leído at¡uí una 
comunicación dirigida por los fabricüJ1.tes 
de paños, de esta industria que ha ad
quirido tanto desarrollo entre nosotros, 
que se puede decir que no pstá lejano el 
día en que se introduzcan al país sólo fi
nísimos paños, porque no estarncs-.:~pa
citados para producirlos de esta clase por 
de pronto. Esa y otras industrias nos han 
enviado a sus gerentes o a otros reare
sentantes para darnos -alg'lllas explica
ciones que creo que el Honorable Senado 
no debe desestimar. 

Debo advertir que estos industriales no 
atacan en general todo el proyecto, sino 
aquellos artículos que varÍ:.m la sltuadón 
planteada en un principio, o sea, aquellos 
que van más allá de la ayuda que p~den 
los agricultores y demás deudores de ins
tituciones como loa Caja de Crédito Agra-

rio, Caja de Crédito Hipoteca!'io, Caja de 
Crédito Industrial, Caja de Crédito Mi
nero, etc. 

Tod3iS estas Caj3!s, como muy bip.l1 lo 
ha dicho el señor Ministro le Hacienda 
cuando estuvo un momento en es~a Sala. 
para pedir al Senado que estudiara este 
proyecto con la mayor mesura poslble. 
,tienen un carácter hasta cierto punt::> gu
beIlnativo, y otro hasta cwrtc punto ::lucia1; 
por cuanto esas instituciones fueron crea
daiS al 'amparo y con ,la garantía propor
don3!da por el Gobierno o po!' institu~iones 
que dependían de éste. 

Por eso el señor Ministr0 d~ Hacier:da 
manifestó que el Gobierno de la ReI,(lbli
ca que, naturalmente, tiene la obliga:-:ón 
de velar por todas las in::lustr;as forma,ias 
en el país, aceptaba las facll~Jades pi"di
das para los deudores de est<.ts institu~io
nes. Pero con respecto a medidas que 
afectaran a los Bancos comerciales, a casas 
m ayorist3JS , o a corporacione:: indusf::'ia
les, dijo que eHas salían completamente de 
la órbita de acción del Gobierno o de una 
ley en la forma que 'se ha propuesto. 

EIl señor Ministro de Hacienda, en su 
magnífico disCUI1s0 pronunciado en seSlOn 
del Sen3Jdo de 26 de noviembre, decía, 
refiriéndos'e a ~a petición de los Bancos 
lo siguiente: 

Consideran los Bancos que es de todo 
punto conveniente que [os poderes públicos, 
mediante la didación de leyes bien medi
tadas, convergentes al fin único de sal
vación de la riqueza pública y privada, 
concurran a aliviar la situación de aguda 
crisis porque 3itr3!viesan la agricultura, el 
comercio, la industda y,en general, to
das lrus actividades nacionales; pero es
timan que será contra-producente y fa
tal para el país mismo buscar ese alivio 
a expenS3JS del daño positivo de otras in
dustrias o 3!ctividades, sobre todo si és
tas, además de representar intereses tan 
respetables como 10s de aquellas, desarro
Han una acción que es indispensable para 
la vida de aquellas mismas. 
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"Tal sería la situación que se crearía si los 
deudores en general tuviesen el privilegio 
de satisfacer sus obligaciones para con los 
Bancos con tan exíguas cuotas como las que 
fija el proyecto en discusión, siendo para los 
Bancos imperativo el pago total de sus obli
gaciones para con sus depositantes para con 
el Banco Central y para con sus demás acre
edores. 

Disminuída al 5% semetral la posibilidad 
de cobro de sus colocaciones, mantenía en su 
totalidad su obligación de pagar, los Bancos 
quedarán inhabilitados para atender la de
manda de dinero de su clientela y se verán 
en la imposibilidad de mantener el crédito, 
y, como consecuencia de este, la agricultura, 
el comercio y las industrias, en vez de al
canzar el beneficio que el proyecto parece 
tener la intención de otorgarles, recibirá el 
más rudo de los golpes y se hará imposible la 
solución de los problemas económicos y finan
cieros en que el país se debate. 

"Los institutos públicos o semi-públicos 
de crédito, que no tienen compromisos res
pecto a terceros, tal vez podrán resistir aun
que muy difícilmente la aplicación de una 
medida semejante; pero, en el mejor de los 
casos, esto sería a costa de la destrucción de 
de su esencia misma, a costa del abandono 
durante un largo período, del propósito que 
los creó que fué el de hacer alcanzar el cré
dito hasta donde la acción bancaria, por su 
índole, no puede alcanzar puesto que, des
aparecida su posibilidad de nuevas coloca
ciones, limitada su actividad a la lenta co
branza, llegarían a ser sólo entidades repre
sentativas de un crédito ilusorio. 

El señor Adrián.-¿Me permite una in
terrupción Su Señoría? 

El señor Urrejola.-Lo siento mucho, 
pero estoy con la palabra. 

El señor Adrián.-Sólo quería advertir 
que Su Señoría nos está leyendo el discurso 
del señor Ministro de Hacienda, y nosotros 
ya lo oímos. 

El señor Urrejola.-Veo que Su Señoría 
me ha hecho una interrupción muy jocosa. 

Yo he dicho que se trata de un discurso 
pronunciado aquí por el señor Ministro de 
Hacienda; pero como en veinte días es fácil 

que falle la memoria de los señores Senado
res, por eso lo estoy leyendo de nuevo. 

El señor Adrián.-Ese discurso fué re
batido victoriosamente por el Honorable 
señor Zañartu. 

El señor Urr-ejola.-Me permitirá Su Se
ñoría que, a despecho de su deseo, siga le
yendo. 

"Más angustiosa aun sería para los Ban
cos comerciales la situación que se les crearía 
con esta ley imposible, toda vez que a los 
factores ya enunciados habría que agregar 
sus obligaciones respecto a sus depositantes 
-que podrían exigir f'l pago de dinero que 
los Bancos no pueden recibir de sus deudo
res-y respecto a sus accionistas, que invir
tieron sus capitales en un negocio de utilidad 
pública y cuyos intereses son tan legítimos 
como los de los deudores." 

Como quiero acceder en parte al deseo 
del Honorable señor Adrián, que tan molesto 
se siente por esta lectura, voy a referirme 
únicamente a lo que los fabricantes de paños 
de Concepción dicen con respecto a este pro
yecto de moratoria: 

"Este proyecto de ley, señor Senador, en 
la parte a que nos referimos probablemente 
beneficiará a un cinco por ciento de comer
ciantes minoristas y perjudicará al noventa 
y cinco por ciento, compuesto también de 
comerciantes minoristas, comercio mayorista, 
Bancos Comerciales, Industrias Nacionales 
y Particulares, y por consiguiente, no sería 
justo la dicta ció n de una ley que perjudica a 
la mayor parte en beneficio de un pequeño 
grupo, que está muy lejos de representar la 
opinión del comercio minorista. 

"Ya con la sola presencia en el Honorable 
Senado de dicho proyecto, algunos Bancos 
Comerciales, con muy justa razón, en res
guardo de sus intereses, han suspendido el 
descuento de letras y otras operaciones,que 
perjudican directamente al conv;rcio y la in
dustria nacional. Si esta medida de previ
sión tomada por los Bancos Comerciales, por 
el sólo hecho de discutirse el proyecto en el 
Honorable Senado, perjudica al comercio y 
la industria, podrá calcular el señor Sena
dor el daño que causaría la aprobación de la 
ley, en la parte a que especialmente nos re
ferimos." 
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Volviendo sobre lo que estaba leyendo ha
ce un momento, debo hacerme cargo de una 
observación que más de una vez he oido en 
esta Sala, en desmedro de los Bancos. 

Se hace una separación entre ellos y se 
dice que no merecen consideración ninguna, 
no hay que tomarlos en cuenta, por más que 
'se trate del Banco de Chile, al cual está li
gada la economía nacional. 

El señor Hidalgo.-Yo, efectivamente, 
me he referido a los Bancos, para negar que 
los nacionales hubieran hecho alguna pre
sentación en contra del proyecto en discu
sión. Dije eso porque al leerse una solicitud 
o presentación de las instituciones bancarias 
oí sólo que adhirieran el City Banck, el 
Banco Alf'mán, el Anglo, el Francés e Ita
liano, y no aparece en ninguna parte el Ban
co de Chile. De manera que mal he podido 
referirme en forma despectiva a este Banco. 

(Aplausos en las galerías.) 
El señor Urrejola.-Debo manifestar 

al Honorable Senador que está equivocado, 
porque el Banco de Chile está citado, de ma
nera que los aplausos a Su Señoría han caído 
en el vacío. 

El señor HidaIgo.-Es cuestión de apre
ciación! 

El señor Urrejola.-Voy a leer la nota. 
¡Qué apreciación cabe! 

El señor Hidalgo.-Me he referido a los 
aplausos a que Su Señoría ha aludido. 

El señor Urrejola.-Dice la nota' "Rei
teramos a V. E. nuestra solicitud de que in
terponga sus buenos oficios a fin de evitar 
la aprobación del proyecto de nuestra refe
rencia y nos repetimos como sus obsercuentes 
servidores.-Banco Alemán Transatlántico. 
-Banco de Chile,." 

El señor Hidalgo.-Por mi parte, puedo 
afirmar que cuando se leyó aquí la nota, no 
oimos que se citara al Banéo de Chile. 

El señor Urrejola.-Pero ¿se imagina Su 
Señoría que, siendo el señor Ministro de Ha
cienda tan inteligente, iba a escapársele esa 
circunstancia? 

El señor Hidalgo.-¡También eso es cues
tión de apreciación! 

El señor Urrejola.-Sigue la nota: "Ban
co Germánico de la América del Sur, Banco 
Anglo-Sud Americano;The National City 
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Bank, of New York; Banco Francés e Ita
liano para la América del Sur; Banco Ita
liano; Banco Español Chile; Banco de A. 
Edwards y Cía." . 

Desde luego, yo pregunto al Honorable 
Senador que me ha interrumpido: el Banco 
Edwards ¿es institución chilena o extranjera? 

El señor Hidalgo.-Es un ad-latere del 
Banco Anglo Sud-Americano. 

El señor Urrejola.--'--El Banco Español ¿es 
una institución cuyo capital es formado por 
chilenos o extranjeros? 

El señor Hidalgo.-No sabría decirlo, 
porque cuando el Banco Español, .. 

El señor Urrejola.-Yo reclamo mi dere
cho, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).-Ruego al 
Honorable señor Hidalgo se sirva evitar las 
in terru pciones. 

El señor Hidalgo.-EI Honorable señor 
Urrejola me formula preguntas que yo, na
turalmente, debo contestar. 

El señor Urrejola.-La hora está muy 
avanzada para que pueda aceptar interrup
ciones. 

El señor HidaIgo.-Entonces, si Su Se
ñoría no desea que le conteste, no debe di
rigirse al Senador que habla haciéndole pre
guntas. 

El señor Estay.-jOigamos al señor Se
nador; esperemos sus observaciones propias, 
ya que hasta aquí se ha limit::.io a leer pá
rrafos ajenos! 

El señor Urrejola.-Como decía, señor 
Presidente, se ha tratado con cierta sorna, 
acaso con burla, a los Bancos extranjeros, 
olvidando que estas instituciones, que son 
auxiliares de las nacionales, son dignas de 
toda nuestra consideración y aplauso. 

Por mi parte, no tengo ninguna clase de 
negocios con Bancos extran:eros, sino con el 
Banco de Chile, pero no puedo aceptar que 
se critique a aquellas instituciones, que dan 
vida al comercio, facilidades a las industrias, 
proporcionando dinero a quien no lo tiene, 
favoreciendo, en fin, a la agricultura, porque 
¿ qué cree el Honorable Senador que los Ban
cos extranjeros vienen a hacer entre nosotros? 

El señor Hidalgo.--A especular. 
El señor Urrejola.-¿Qué especulación 

hacen? 
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Su Señoría no debe hacer chacota del de
bate. 

El señor Hida:lgo.-Yo no hago chacota, 
simplemente no deseo que se nos haga co
mulgar con ,ruedas de carreta. 

El señor Opazo (Presidente).- El Hono
rable señor U rrejola ha manifestado que no 
desea ser interrumpido. Ruego al Honorable 
señor Urrejola no dirig:rse al señor Senador 
sino a la Mesa. 

El señor Urrejola.-La agricultura ha con
tado con mi apoyo más decidido. He votado 
favorablemente las leyes que me ha cabido 
votar; no me pronuncié sobre aquella ley 
que autorizó ciertas franquicias para los deu
dores hipotecarios que debían tres dividen
dos, porque no era Senador; de haberlo sido, 
la habría votado con mucho gusto. 

En este caso, sin embargo, debe hacer una 
excepción de los artículos 9, 10, 11 y siguien
tes, porque creo que ellos afectan penosa
mente a la general idad de las industrias, 
que tienen a su cargo la vida industrial del 
país, y a todas las casas de comercio mayo
ristas, a las cuales con bastante desdén se ha 
tratado de apocar. No comprendo cómo al
gunos señores Senadores, que son inteligen
tes, porque no puede negarse que lo son, y 
que además tienen una labia insuperable, 
pueden sostener que las casas mayoristas, 
porque llevan nombres como Williamson 
Balfour y Cía. y otros nombres extranjeros, 
no son dignas de nuestra consideración, sien
do que representan el capital extranjero que 
viene a darnos vida industrial .... 

El señor Zañartu.--¡No traen ni capital 
ni nada, señor Senador! 

El señor Hicla.Igo.---¡Son nuestros patro
nes, Su Señoría! 

El señor Urr~jola.-Se ha dicho que es
tas disposiciones regirán para las operacio
nes hechas con anterioridad a esta ley; pero 
desde que se concede un plazo obligatorio 
de cinco años para pagar, puedan o no con
ceder esa gracia los respectivos acreedores, 
quiere decir que esta ley va a restringir el 
derecho de los acreedores para manejar sus 
propios capitales; de manera que se desea 
que el Congreso dicte, no diré una ley socia
lista, sino casi bolchevique, que va a dispo-

ner de este capital particular, para dejarlo en 
manos de los pillos. 

El señor Zañartu~-Menos debe dejarse 
en manos de los pillos que se aprovechan de 
las actuales circunstancias para esquilmar a 
sus deudores. 

El señor Hidalgo.--Lo probable es que 
sean pillos los acreedores. 

El señor Urrejola.-Mi Honorable colega 
señor Piwonka me pide que le ceda la pala
bra por el minuto que falta para la votación 
del proyecto y 10 hago con mucho gusto. 

El señor Piwonka.-Quiero fundamentar 
en dos palabras una indicación que acabo de 
pasar a la Mesa, porque entiendo que a las 
siete se va a cerrar el debate y corresponderá 
votar el proyecto. 

La indicación que formulo no entra al fon
do de la cuestión, sino tiende a eliminar a los 
Bancos en liquidación, sin en caso de que se 
aprueben los artículos 9, 10, 11 Y 12. Estos 
bancos ya no comercian, y la situación que 
se crearía a sus accionistas-gente modestí
sima que ha invertido su dinero y tiene que 
esperar cinco, seis o más años para recuperar 
su capital-será muy penosa. Si quedaran 
afectados por esta ley, las acciones serían 
vendidas a vil precio y las acapararían los ca
pitalistas, sin que sus poseedores vieran el 
fruto de su esforzado trabajo de años. Esta 
situación, que es muy conocida en la prác
tica, me ha movido a formular la indicación 
que prongo al Honorable Senado. 

El señor Opazo (Presidente).-Por haber 
llegado la hora, se cierra el debate y se pro
cederá a poner en votación los diferentes 
artículos del proyecto. 

El señor Secretario.- Art. 1. 0_ Las obli
gaciones reconocidas en favor de la Caja de 
Crédito Agrario, ya sean éstas mutuos, le
tras de cambio u otros documentos, caucio
nadas con hipotecas, con prenda agraria o 
con otras garantías contraídas con anterio
ridad a la vigencia de la presente ley que ha
vencido o venzan total o parcialmente hasta 
el 31 de diciembre de 1932, sólo serán exigi
bles por parcialidades no mayores del cinco 
por ciento (5 %), cada seis meses, y siempre 
que el correspondiente contrato no establez
ca plazos más amplios. 

Las letras transferidas por endoso a la Ca-



53.a SESION EXTRAORDINARIA EN 10 .u~ DICIEMBRE DE 1931 1423 

ja de Crédito Agrario deberán ser pagadas 

por parcialidades del cinco por ciento (5%) 

trimestral. Las letras o pagareés que proven

gan de contratos de compra de semillas o de 

compra de animales para engorda, con la ga

rantía de éstos, serán exigibles por parciali

dades de veinte por ciento (20 %) cada no

venta días. 
En este artículo hay las siguientes indica

ciones del Honorable señor Vial: la primera 

para suprimir en el inciso primero las pala

bras "letras de cambio". En seguida el Ho

norable señor Vial propone agregar los si

guientes incisos: 
"Se exceptúan de esta disposición los mu

tuos provenientes de negocios de compra de 

animales para en¡:;orda con la garantía de és

tos, los cuales serán exigibles al término de 

un año o antes si el deudor resolviere de a

cuerdo con la Laja la venta de los animales". 

"I-4as obli¡::aciones establecidas por medio 

de létras de cambio sólo se~ án exigibles por 

parcialidades no mayores cid 5 S:~ trimestral 

sobre el valor inicial del documento". 

"Se exceptúan de esta disposición las le

tras prO\'enientes de compra venta o présta

mos de semillas, abonos y mercaderías en 

general, las que serán exigibles en parciali

dades de 25 % cada tres meses". 
"Para las letras provenientes de negocios 

de en~orda se aplicará la disposición del in

ciso segundo de este artículo." 
El señor Opazo (Presidente:.- Si no se 

pide votación, daré por aprc1::aé.o el artículo 

en la parte no observaGa. 
Apr'obado. 
Se procederá a vota por ideas las distin

tas modificaciones. 
Queda así acordado. 
El señor Barahona.-Parece que hubiera 

acuerdo para aprobar la indicación que ha 

formulado le Honorable señor Vial Infante. 

El señor Opazo (Presidente).-Si no hu

biere inconveniente, daría por aprobaao el 

resto del artículo en la forma en que lo pi o

pone el honorable señor Vial Infante. 

El señor Schürrnann.-Yo me absten¿ o, 

señor Presidente. 
El señor Piwonka.- Yo también me abs

tengo, señor Presidente. 
El señor Opazo (Presidente).-Queda a-

probado el resto del artículo en la forma pro

puesta por el Honorable señor Vial con las 

abstenciones de los Honorables señores Schür

mann y Piwon1, a. 
El seÍíor Secretario.-En el arto 2. o el 

Honorable señor Vial Infante ha formulado 

indicación para sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo 2. o En las obligaciones de que 

trata el artículo anterior, el interés ordinario 

no podrá exceder en más del 2 .% % de la 

tasa que la Caja de Crédito Hipotecario co

bre a la Caja de Crédito Agrario como inte

rés corriente para las obligaciones que ésta 

última institución reconoce a favor de aque

lla. 
El interés penal no podrá exceder en más 

del 2 % del interés ordinario. 
Para los efectos de este artículo, se consi

derará como interés ordinario el que en for

ma directa se estipula como tal y cualquiera 

comisión, honorario, costas y en g~nelal toda 

otra prestación que tienda a aumentar la 

cantidad que debe pagar el deudor, sin per

juicio de los gastos notariales y de las costas 

procesales y personales. 

hay también una indicación que ha for

mulado el Honorable señor l ariola para a

gre[ar a continuación del inciso primero el 

siguiente: 

"Durante la vigencia de la ley n. o 4972, la 

t aja de \.. rédito hipotecario no podrá co

brar a la ,aja de,_ rédito Agrario más del 

3 % de inteI és y medio por ciento de amor

tización pOl los créditos que la primera de 

estas instituciones tiene concedidos a la se

r;tmda." 
El señor Cariola.-~i se aprueba el dos 

por ciento, la ( aja de l rédito Agrario no 

podrá cob ar más de cinco y medio por cien

to y si se apJ ueba el dos y medio por ciento, 

la '_ aja no POdl á cobrar más del seis por 

ciento. 
El señor Opazo (Presidente).-Si no se 

pide votación, daré por aprobada la indica

ción fOI mulada por el Honorable señor Vial 

con la rr.ouü cación del Eonorable señor Ca

rioía. 
El Señor Piwon,ka.-La verdad es que la 

il1ócación formulada por el Honorable señor 

v ial contiene una serie de modificaciones. 
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Acepto la reducción de los gastos nota
riales, pero no acepto el interés penal. 

El señor Vial.-Podrían votarse los dos 
primeros incisos del artículo que ha. propues
to. El último inciso del artícu!o 2. o del pro
yecto de la Cámara de Diputados no se di
ferencia del último inciso del artículo que h!i,.. 
propuesto más que en 10 relativo a los gastos 
notariales. 

El señor Zañartu.-A continuación del 
inciso 1. o vendría el propuesto por el Hono
rable señor Cariola. 

El señor COrl!,cha.--Deseo formular una 
indicación. 

El señor Opa,zo (Presidente).-Por acuer
do unánime del Senado podría conceder a 
Su Señoría la palabra. 

El señor Concha.-Sólo quiero proponer 
una modificación de redacción que consis
tiría en reemplazar la frase que dice: "el dos 
por ciento de la tasa", por esta otra:' "el 
dos por ciento sobre la tasa." 

El señor Cariola,.-Si Su Señoría lee con 
detención el artículo se convencerá de que 
no es necesario ese cambio de redacción por
que se dice que "no podrá exceder en más 
del dos por ciento de la tasa." 

El señor Concha.-No insisto, Señor Pre
sidente. 

El señor Searetario.-EI inciso 1. o del 
artículo 2. o propueÚo por el señor Vial dice: 

"En las obligaciones de que trata el ar
tículo anterior, el interés1ordinario no podrá 
exceder en más del 2 ;1 % de la tasa que la 
Caja de Crédito Hipotecario cobre a la Caja 
de Crédito Agrario como interés corriente 
para las obligaciones que ésta última insti
tución reconoce a favor de aquella.' 

El señor Piwonka.-'--Entiendo que al ser 
rechazada esta indicación quedaría aceptado 
el inciso 1. o del artículo 2. o del proyecto de 
la Cámara de Diputados. 

El señor Barro.:: Errázuriz.-Pero en
tiendo que nadie se ha opuesto a esta indi
cación del Honorable señor Vial. 

El señor Barros Jara.-Entiendo que se 
está tratando del aumento al 2 ;1 % en lu
g'ar del 2 % . 

Yo he manifestado que no puedo aceptar 
esto porque equivale a que en definitiv~a se 
pague un interés del 10 %. 

El señor Opazo (Presidente).-En vota
ción. 

Recogida la votación, resultó aprobada 
la indicación por 21 votos contra 14. 

El señor Opazo (Presidente).-Aprobado 
el inciso en la forma propuesta por el Ho
norable Señor Vial. 

El señor Secretario.--Corresponde votar 
la indicación del Honorable señor Cariola 
para agregar a continuación de este inciso, el 
siguiente: 

"Durante la vigencia de la ley N. o 4972 
la Caja de Crédito Hipotecario no podrá co
brar a la Caja de Crédito Agrario más del 
3 de interés y medio por ciento de amorti
zación por los créditos que la primera de 
estas instituciones tiene concedidos a la se
gunda." 

El señor Opa,zo (Presidente).-En vota
ción. 

Durante la votación 

El señor Barros Jara.-Yo acepto la in
dicación de Cariola porque beneficia a los 
deudores. 

-Recogida la votación, resultaron vein
tesis votos por la afirmativa y ocho por la 
negativa. 

El señor Opazo (Presidente).-Aprobado. 
el inciso. 

El señor Secretario.-EI Honorable se
ñor Vial ha propuesto el siguiente inciso: 

"El interés penal no podrá exceder en 
más del 2 % del interés ordinario." 

El señor Cariola.-Mientras dure esta si
tuación transitoria que contempla el proyec
to. 

El señor Urrejola.-¿Cuál sería el interés 
ordinario? 

El señor Cariola.-EI 6 % 6, señor Se
nador. 

El señor Opazo (Presidente).-En vota
ción el inciso. 

-Practicada la votación, se obtuvieron: 
27 votos por la afirmativa y 7 por la negativa. 

El señor Opazo (Presidente).-Aprobad 
el inciso. 

El señor Secretario.-EI inciso 3. o del 
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artículo propuesto por el Honorable señor 
Vial, dice como sigue: 

"Para los efectos de este artículo, se con
siderará como interés ordinario el que en 
forma directa se estipule como tal y cual
quiera comisión, honorario, costas y en ge
neral toda otra prestación que tienda a au
mentar la cantidad que debe pagar el deu
dor, sin perjuicio de los gastos notariales y 
de las costas procesales y personales." 

El señor Cariola.-En realidad no existe 
más variación que la inclusión de la frase: 
"gastos notariales". 

El señor Opazo (Presidente).-Si no se 
pide votación, daré por aprobado el inciso. 

Aprobado. 
Si no hay oposición se podrá dar por apro

bado el artículo, en la parte no observada. 
Aprobado. 
El señor Secretario.-"Art. 3. o-Los deu

dores morosos de la Caja de Crédito Agrario 
sólo podrán acogerse a los beneficios seña
lados por esta ley dentro del plazo de sesen
ta días, a contar desde la fecha de su promul 
gación. 

A los deudores morosos que se acojan a 
los beneficios de esta ley, se les capitalizarán 
los intereses devengados hasta la fecha al 
saldo del capital adeudado y se entenderán 
prorrogadas las obligacionescorrespondien
tes por el plazo de seis meses, a cuyo venci
miento deberá efectuarse el abono por la 
primera parcialidad de cinco por ciento é5%) 
y los intereses respectivos. 

Si las obligaciones provienen de contratos 
con garantía hipotecaria o prendaria, no se
rá necesario otorgar una nueva escritura pú
blica y el pagaré en que se reconoce el saldo 
adeudado con sus correspondientes intere
ses, formará parte de la obligación principal 
contraída y no constituirá novación respecto 
de dicha obligación. 

Asímismo, las letras de cambio que pro
vengan de los contratos referidos en el ar
tículo 1. 0, se entenderán renovadas sin ne
cesidad de extender nuevas escrituras, for
mando parte de la obligación principal y sin 
constituir novación respecto de dicha obli
gación. 

El señor Opazo (Presidente).-El Hono
rable señor Vial pidió, según entiendo, que 

se votara separadamente el inciso segundo 
de este artículo. 

El señor Vial.-No hubo indicación, señor 
Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).-Si no hay 
oposición, daré por aprobado el artículo. 

El señor Hidalgo.-Con mi voto en con
tra, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).-Aprobado 
el artículo, con el voto en contra del Hono
rable señor Hidalgo. 

El señor SecretariG.-Art. 4. o-Si los 
deudores de obligaciones que venzan du
rante la vigencia de esta ley, no renovaren 
sus obligaciones y no efectuaren los abonos 
periódicos correspondientes, la Caja de Cré
dito Agrario queda facultada para exigir el 
pago total de las obligaciones adeudadas, con 
más los intereses ordinarios fijados en el ar
tículo 2.° 

El señor Opazo (Presidente).-En este 
artículo no incide ninguna indicación. Sino 
se pide votación, 10 daré por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-El Honorable se

ñor Vial ha formulado indicación para que a 
continuación del artículo 4.°, que acaba de 
aprobarse, se coloque el artículo 15 del pro
yecto, que dice: 

"N o podrán acogerse a los beneficios de 
esta ley los deudores de la Caja de Crédito 
Agrario que hayan dispuesto, indebidamen
te, de todo o parte de la prenda agraria cons
tituida en garantía de sus obligaciones, sin 
antes restablecer en su integridad dicha pren
da o completar garantías a satisfacción del 
Consejo de la Caja Agraria.' 

El señor 'Opazo (Presidente).-Si no se 
pide votación, daré por aprobada la indica
ción formulada por el Honorable señor Vial 
y, en consecuencia, el artículo. 

Queda así acordado. 
El señor Secretario.-Art. 5. o-Las obli

gaciones en favor del Instituto de Crédito 
Industrial serán exigibles por parcialida
des, siempre que provengan de contratos ce
lebrados con anterioridad a la fecha de la 
presente ley y hayan vencido o venzan hasta 
el 31 de diciembre de 1932 y se renovarán 
en la forma siguiente: 

a) Cuando provengan de contratos ga-
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rantizados con hipotecas y prenda industria
trial de maquinarias, cada parcialidad será 
de un cinco por ciento (5 %) del saldo adeu
dado a la fecha de promulgarse esta ley, en
tendiéndose renovadas por cada seis meses; 

b) Cuando provengan de contratos ga
rantizados con prenda industrial de maqui
narias y de materias primas elaboradas, cada 
parcialidad será de diez por ciento (10 %) 
cada seis meses; y 

c) Cuando provengan de contratos de 
cuenta corriente con garantía de prenda in
dustrial de materias primas elaboradas, cada 
parcialidad será de veinte por ciento (20%) 
trimestral. 

El señor Opazo (Presidente).-Si no se 
pide votación, daré por aprobado el art. 5. ° 

Aprobado. 
El señor Secretario.-" Art. 6.°-El in

terés ordinario de que trata el artículo 2. 0, 

será de nueve y medio por ciento (9 Y2%) 
anual para las obligaciones a que se refiere 
el artículo anterior. 

Será aplicable a estas obligaciones lo dis
puesto en los artículos 2.°, 3.° y 4.°, con la 
sola excepción de que para los efectos de la 
primera renovación y siguientes, los deudo
res deberán cancelar, en dinero efectivo, el 
valor del abono, capital exigido en el ar
tículo 7. ° Y de los intereses ordinarios de
vengados.» 

El señor Opazo (Presidente).- Si no se 
pide votación, daré por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-"Art. 7. o-Redú

cese al diez por ciento (10%) anual el interés 
penal contemplado en el artículo 39 de la ley 
orgánica de la Caja de Crédito Minero, re
fundida en un sólo texto con el decreto nú
mero 5617, de 27 de Diciembre de 1928, ex
pedido por el Ministerio de Hacienda." 

El señor Opazo (Presidente).-En vota
ción. 

Si no se pide votación, daré por aprobado 
el artículo. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-"Art. 8. 0-Auto

rízase al Consejo de la Caja de Crédito Mi
nero para que, en los casos en que 10 estime 
conveniente, pueda consolidar, en una sola 
operación, aq uellos compromisos ya con-

traídos por sus deudores, agregando a ella 
los dividendos insolutos y los intereses con 
tractuales y penales, calculados estos últi
mos de acuerdo con 10 establecido en el ar
culo 7. o" 

En este artículo hay las siguientes indica
ciones: 

Una del Honorable señor Marambio para 
cambiar la frase "al Consejo de la Caja de 
Crédito Minero" por "a la Caja de Crédito 
Minero." 

Hay otra indicación del mismo Honorable 
Senador para cambiar la palabra "sola" por 
"nueva" en la frase "en una sola operación". 

El señor Opazo (Presidente).-Si no se 
pide votación, daré por aprobadas las modi
ficacion espropuestas por el Honorable señor 
Marambio. 

El señor Secretario.-Propone también 
el Honorable señor Marambio agregar el si
guiente inciso al arto 8. 0. 

"Autorízase, además, a la misma Caja pa
ra que, siempre que las garantías los permi
tan, pueda aumentar los plazos de amortiza
ción a que se refiere el artículo 15 de la Ley 
Orgánica de la Caja, para las operaciones 
contempladas en el inciso anterior." 

El señor Opazo (Presidente).-Si no se 
pide votación, daré por aprobada esta indi
cación formul-ada por el Honorable señor 
Marambio. 

Aprobada. 
El señor Secretario.-Hay otra indica

ción del Honorable señor Concha para redac
tar el inciso 1. ° del artículo 8. ° en los siguien
tes términos: 

"Art. 8.o-Autorízase al Consejo de la 
Caja de Crédito Minero para que conso
lide en una sola operación, en los casos donde 
haya garantía suficiente, aquellos com
promisos contraídos de acuerdo con la Ley 
que la creó, agregando a ella los dividendos 
insolutos y los intereses contractuales y pe
nales, calculados estos últimos de acuerdo 
con lo establecido en el arto 7. o" 

Como inciso aparte propone también a
gregar el mismo Honorable Senador el si
guiente: 

"Se esceptúan de este artículo los prés
tamos para explotar, concentrar o benefi
ciar minerales de oro." 
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El señor Opazo (Presidente).-Se vota
rán separadamente las dos indicaciones. 

En votación la indicación relativa al 
cambio de redacción del inciso 1. o 

Si no se pide votación, lo daré por apro
bado, con el cambio de palabra ya acordado 
a indicación del Honorable señor Marambio. 

Acordado. 
El señor MaraIllbio.-La segunda indi

cación del Honorable señor Concha, habría 
que votarla. 

El señor Opazo (Presidente).-En vota
ción la segunda parte de la indicación del Ho
norable señor Concha. 

El señor Secretario.-El Honorable se
ñor Senador ha propuesto el siguiente inciso: 
"Se exceptúan de este artículo los présta
mos para explotación, concentración o be
neficio de minerales de oro". 

(Durante la votación) 

El señor Concha.-Como fundamento de 
mi voto, debo manifestar al Honorable Se
nado que he propuesto esta modificación de
bido a que el oro no ha bajado de precio sino 
más bien ha subido desde que la Caja hizo 
préstamos .Por otra parte, la mano de obra 
ha bajado desde hace dos o tres años a esta 
parte; de modo, pues, que no veo el objeto 
que se intercale el oro en el proyecto y creo 
que debe pagar interés y amortización una 
planta que está produciendo oro en circuns
tancias, como ya he dicho, que ha subido el 
precio de este metal y que ha bajado el precio 
de la mano de obra. 

Por estas consideraciones, voto que sí. 
El señor MaraIllbio.-Si se trata de un 

establecimiento que está funcionando y que 
está obteniendo utilidades, lógicamente no 
se le concederán estas Íacilidades. Estas ope
raciones quedarán sometidas al estudio y ca
lificación que se hará en cada caso, desde 
que no son obligatorias. 

Con la disposición propuesta no se hace 
sino tratar de eliminar cierta clase de opera
ciones. ¿Cómo sabemos si existen empresas 
que no funcionan debido a dificultades que 
se les han presentado, y a las cuales no se les 
podría dar facilidades? Se trata de los atr;a-

sados y morosos y si en este caso se encuen
tran los productores de oro, no veo la razón 
por la cual se les vaya a cerrar la puerta y 
a negarles una facilidad a estos deudores. 
En este caso, me parece lógico dejar abierta 
la puerta para los que necesiten esta ayuda, 
la que no se dará a aquellos negocios brillan
tísimos, si es que existen, y a que se ha re
ferido el Honorable señor Concha. 

Por este motivo, voto que nó. 
El señor Secretario.-Resultado de la 

votación: once votos por la afirmativa, die
cinueve por la negativa y cuatro abstencio
nes. 

El señor Opazo (Presidente).-Recha
zada la indicación. 

Si no sp pide votación, se dará por apro
bado el resto del artículo. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-Art. 9.o-Las deu

das u obligaciones por crfditos en cuenta co
rriente, letras, pagarées ti otros documentos 
a favor de los Bancos comerciales, de la Caja 
Nacional de Ahorros y de particulares o fir
mas comerciales, contmídas o garantizadas 
con fianzas u otras g~1rantías, antes de la 
promulgación de esta ley, sólo podrán ser 
exigibles cada seis meses, por parcialidades 
no mayores, durante los dos primeros semes
tres, al cinco por ciemo (5%) del saldo adeu 
dado en la fecha de dicha promulgación; ni 
al diez por ciento (10%) en los semestres si
sguiente; todo ello siempre .que en los con
tratos correspondientes no se establezcan 
plazos más amplios. 

Las mismas deudas u obligaciones indi
cadas en el inciso que precede, pero sin fianza 
ni otra garantía, serán exigibles en su primer 
vencimiento y dentro de cada período de 
noventa días siguientes, sólo por parcialida
des no superiores al veinte por ciento (20%) 
del saldo adeudado éil la fecha de la promul
gación de esta ley, y siempre en que el con
trato respectivo no se hayan estipulado pla
zos mayores. 

El precio de compra-venta de bienes raí
ces adquiridos por intermedio de la Caja Na
cional de Ahorros y las obligaciones hipote
carias que presenten saldos de precio de com
pra-ventas df' inmuebles, serán exigibles por 
parcialidades no mayores al cinco por cipnto 
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(5 %) de lo adeudado al llegar el primer ven
cimiento, y por cada uno de los dos períodos 
semestrales siguientes, ni mayores al diez por 
ciento (10 %) en cada lapso de seis meses 
sig/,lientes, siempre que en el contrato co
rrespondiente no se haya establecido plaza 
más amplio. 

El señor Opa ... ., (Presidente).-En vota
ción. 

El señor Ríos.-Este artículo 9 contiene 
dos ideas: la primera está contenida en el 
primero y en el segundo incisos, y la otra en 
el inciso tercero. Yo pediría que se votaran 
separadamente. 

El señor Opazo (Presidente).-Se vota
rán en la forma que lo indica el Honorable 
Senador. 

El señor Zañartu.-(Al votar).Ya que la 
Cámara ha votado favorablemente los ar
tículos anteriores que se refieren a la Caja 
Agraria, a la de Crédito industrial, a la Hi
potecaria: espero que también votará en la 

, misma forma el presente artículo que va en 
beneficio de los pequeños deudores, de los 

• almaceneros, etc., que están diseminados a 
lo largo del país y que se encuentran en una 
situación tanto o más difícil que los demás 
deudores. 

Por otra parte, debe considerarse también 
que esa difícil situación la ha provocado el 
Fisco, por cuanto está debiendo a los con
tratistas cerca de dos cientos millones y son 
estos contratistas los que al deber a sus tra
bajadores, los M.n puesto en la condición de 
no poder pagar, y tampoco, a estos pequeños 
comerciantes. No comprendo, en realidad, 
como se podría colocar en situación privi
legiada a unos deudores dándoles facilidades, 
y negárselas a otros. 

Por no extender demasiado mis observa
ciones no doy lectura a una serie de comu
nicaciones que he recibido en las que estos 
deudores me imploran en forma que verda
deramente dá lástima, que haga cuanto de 
mí dependa para obtener facilidades para 
los pequeños comerciantes, porque, en ca
so contrario, toda esta gente quebrará y 
se producirá entonces una situación que 
no hay cómo describirla. 

De manera que suplico a mis Honorables 
colegas que voten favorablemente el artículo. 

Durante la, votación 

El señor Piwonka.-Voto que nó, por
que las observaciones formuladas por el Ho
norable señor Zañartu inciden en el artículo 
12. 0 

El señor Zañartu.-En éste también. 
El señor Hidalgo.-Voto que si, porqu 

no se puede estimar a unos deudores como 
parias y a otros privilegiados. 

-Recogida la votación, resultaron 17 
vortos por la negativa, 14 por la afirma
tiva, habiéndose abstenido de votar tres. 
señores Senadores. 

El señor Opazo (Presidente).-Se va a 
repetir la votación. 

Ruego a los señores Senadores que se han 
abstenido se sirvan emitir su voto. 

Durante la votación 

El señor Schürrnann.-Yo me he abs
tenido de votar porque soy deudor de una 
institución bancaria, y como no deseo votar 
favorablemente en una situación que me fa
vorece, voto que nó. 

El señor Adrián.-Voto que sí, lamen
tando que en las votaciones anteriores se haya 
estado favoreciendo a los deudores de las 
Cajas, sin que se consideraran situaciones 
que al lOra se hacen valer. 

El señor Schürmann.-jEn la votación 
anterior me abstuve! 

El señor Es'tay.--Voto que sí, aunque soy 
deudor, entendiendo que muy pocas per
sonas hay que no lo sean; de modo que el Se
nado se encontraría incapacitado para pro
nunciarse sobre esta clase de proyectos si se 
hiciera valer esa circunstancia. 

El señor Urrejola.-Por esas mismas ra
zones, muy respetables, yo voté que no. 

El señor Estay,--El señor Senador es muy 
aficionado a dar lecciones que no me gusta 
recibir. 

El señor Urrejola.--Pero ya la recibió Su 
Señoría. 

El señor Hidalgo.-~Voto que sí, porque 
en esta Cámara pasó una ley que se refería 
a los deudores de la Caja Hipotecaria y en 
la. que yo no quise tomar parte por ser deu-
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dor de esa Institución; pero si ese principio 
se estableciera, oonsidero que con mayor ra
zón debieran sentirse inhabilitados los re
presentantes de casas mayoristas .... 

El señor Ádl"ián.-Especialmente los abo
gados de esas casas. 

El señor B~rahona.-No tengo, señor 
Presidente, implicancia alguna para votar. 
Se ha hecho referencia a la situación de los 
abogados. El único Banco que me honró ha
ciéndome su abogado, ha sido disuelto y pues
to en liquidación. Más aún, y ya que se ha 
hablado también de comercio extranjero, dig
no a mi juicio de todo respeto, cábeme expre
sar que no hay un estudio en Valparaíso más 
desligado del elemento extranjero que el mío. 
He merecido la confianza de sociedades anó
nimas, como compañías navieras, fabriles, y 
de seguros, todas nacionales y de algunas de 
las cuales soy no solamente abogado sino 
también director. Actualmente sólo soy con 
pequeñísimo sueldo abogado de una firma 
extranjera y todavía que vende al detalle. 

Soy, debo declararlo, director de un Ban
co. Conozco el Reglamento del Senado y sé 
muy bien que no tengo por este capítulo im
plic~ncia. La tendría si estuviera de por me
dio una sociedad colectiva de la cual fuese 
socio. A pesar de lo dicho, me doy por im
plicado y voto en blanco. Al hacerlo, pro
testo, sí, porque ello es contrario al prestigio 
del Senado, de que se esgriman armas como 
la de que se pueda votar en talo cual forma 
por ser abogado de instituciones, como no 
acepto tampoco que se diga que tal o cual 
Sénador es deudor o acreedor de ellas. 

Soy de los que se han formado por su es
fuerzo en una vida modesta y de trabajo que 
ha estado a la vista de todos y no acepto ex
presión indirecta alguna, por genérica que 
sea, al hablarse de abogados, en que pueda 
estimarse que no procedo en perfecto acuer
do con lo que en mi conciencia es el interés 
nacional. 

Repito, para terminar, que voto en blanco, 
y votaré en la misma forma varios de los ar
tículos siguientes del proyecto. 

El señor Secretario.--Resultado de la 
votación: por la afirmativa, 14 votos; por 
la negativa 16, y dos abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente).-En con-

formidad al Reglamento, los votos en blanco 
se agregarán a la mayoría relativa. En con
secuencia, queda desechado el inciso primero. 

(Se producen manifestaciones en las 
galerías). 

El señor Opazo (Presidente).-Mientras 
se procede a despejar las ghlerías, se suspende 
la sesión. 

(Después de algunos minutos.) 
El señor Opazo (Presidente).--Continúa 

la sesión. 
En votación del inciso 3. ° 

- Recogida la votación, resultó recha
zado el inciso por 16 votos contra 8. 

El señor Opazo (Presidente).-Rechazado 
el inciso. 

El señor Secretario.-Árt. 10.--Se apli
carán las a obligaciones referidas en el ar
tículo anterior las disposiciones del inciso 1. o 

del artículo 2. 0, incisos 3. ° y 4. ° del artículo 
3.° y del artículo 4.°, debiendo computarse el 
interés ordinario con una tasa que no podrá 
exceder en más de dos y medio por ciento 
(2 y; %) a la que el Banco Central de Chile 
cobre a los Bancos accionistas por los des
cuentos o redescuentos. 

Los Bancos comerciales y la Caja Nacio
nal de Ahorros sólo podrán cobrear intereses 
penales en ca~o de mora en el servicio de las 
deudas en la forma que establece la presente 
ley. 

El señor Marambio.- Este artículodebe 
estimarse que ya está rechazado. 

El señor Opazo (Presidentel.·-·Si no se 
pide votación, lo daré por rechazado. 

Queda así acordado. 
El señor Secretario.-Árt. 11.-Las le

tras de cambio, libranzas o pagarés, mutuos, 
con o sin garantía, de propiedad de particu
lares no comerciantes, que respecto a la fe
cha de su constitución y vencimiento, reu
nan los requisitos señalados en los artículaz 
1.0 y 9.°, sólo serán exigibles cada noventa 
días por parcialidades no mayores del diez 
por ciento (10%) del saldo adeudado al efec
tuarse la primera renovación y los intereses 
en ningún caso podrán exceder de los esta
blecidos en la ley núm. 4694, de 22 de no
viembre de 1929. 

• '-6 
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Son aplicables a estas obligaciones las dis
posiciones del artículo 4."; Y los acreedores 
podrán cobrar intereses penales en los casos 
y en la forma establecida en el inciso 2. ° del 
artículo 10. 

El $eñor Opazo (Presidente).-En vota
ción. 

-Recogida la votación, resultaron dieci
seis votos por la negativa y once por la afir
mativa, habiéndose abstenido de votar un 
señor Senador. 

El señor Opazo (Presidente).-Queda 
desechado el artículo. 

En discusión el artículo 12. ° 
El señor Secretario.-Dice: 
Art. 12.-Las obligaciones provenientes 

de actos mercantiles sólo serán exigibles por 
parcialidades de quince por ciento (15 %) 
cada noventa días, con más el interés esta
blecido en el artículo 11, cuando reunan los 
requisitos establecidos en los artículos 1. ° 
y 9.° 

Esta disposición sólo será aplicable a los 
contratos celebrados por industriales o co
merciantes mayoristas entre sí o por éstos 
con comerciantes al por menor. Lo estable
cido en el artículo 4. ° de esta ley se aplicará 
a esta clase de obligaciones. 

El señor Opazo (Presidente).-En vota-
ción. 

-Recogida la votación, se obtuvieron ca
torce votos por la negativa y once por la afir
mativa, habiéndose abstenido de votar un 
señor Senador. 

El señor Opa,zo (Presidente).-Queda 
desechado el artículo. 

El señor Secretario.-Art. H.-La dis
posición del artículo anterior no se aplicará 
a las obligaciones provenientes de actos mer
cantiles respecto de las cuales el acreedor 
haya dado al deudor, con anterioridad a la 
promulgación de esta ley, facilidades de pago 
no inferiores a las determinadas por dicho 
artículo. 

El señor OPl\zo (Presidente).-Si no se 
exige vQ.tación, se dará por desechado el ar
tículo, en vista de haberse rechaZado el an
terior a que éste se refiere. 

Acordado. 

El señor SecretaHo.-Art. 14.-1.as dis
posiciones de la presente ley no se aplicarán 
a los deudores que hayan sido declarados 
judicialmente en quiebra antes del 15 de oc
tubre de 1931. 

El Honorable señor Piwonka ha formulado 
una indicación en este atrÍCulo. 

El señor Piwonka.-Queda retirada mi 
indicación, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).-Por reti
rada la indicación de Su Señoría. 

El señor Medina.-Creo que es el mo
mento de considerar la indicación que he 
formulado, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).-Se va a 
a dar lectura a la indicación del señor Se
nador. 

El señor Medina.-La indicación iría co
mo artículo nuevo. 

El señor 5ecretario.-El artículo nuevo 
propuesto por el Honorable señor Medina, 
dice como sigue: 

"Todas las obligaciones de carácter co
mercial de plazo vencido o que venzan du
rante la vigencia de la presente ley y que 
hayan sido contraidas con anterioridad a 
su promulgación, serán sólo exigibles por 
parcialidades no superiores al 10 % del mon
to total, cada sesenta días, hasta su total 
cancelación. " 

El señor Opazo (Presidente).---En vota
ción la indicación del Honorable señor Me
dina. 

El señor Secretario.-Resultado de la 
votación: nueve votos por la afirmativa, ca
torce por la negativa y una abstención. 

El señor Opazo (Presidente).-Rechaza
da la indicación. 

El señor Secretario.-El artículo 15 ya 
está aprobado. 

"Art. 16.-Las disposiciones de los ar
tículos 9.°, 10, 11 y 12, regirán hasta el 31 
de diciembre de 1932. " 

Tácitamente se dió por desechado este 
artículo .. 

El señor Secretario.-El Honorable se
ñor Medina había propuesto agregar al fi, 
nal un artículo nuevo. 
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El señor Medina.-Como esa disposi
ción ya no tendría aplicación; la retiro. 

El señor Opazo (Presidente).-Queda re
tirada la indicación. 

El señor Secretario.-" Art. 17.-La pre
sente ley comenzará a regir desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Tácitalnente se dió por aprobado el 
artículo. 

El señor Opazo (Presidente).-Queda des
pachado el proyecto. 

Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 
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